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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L CONSEJO DE M IN IS T R O S .

S. M. ]a R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D EC R ETO .

De conform idad con lo propuesto por mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Bonifacio Cortés Llanos , com o com prendi
do en el art. 7.° de la ley orgánica del Conse
jo  de Estado, y en destinarle á la Sección de 
Ultramar del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O O O N N E LL.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

LE Y E S
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y  la Constitución R e i n a  de 

las Españas. A todos los que las presentes vieren y  
entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo '1.° El derecho de redimir los censos y 
demás cargas permanentes que correspondan al cau
dal de bienes declarados en estado de venta por las 
leyes de desamortización y gravan la propiedad in
mueble, podrá reclamarse hasta el acto de la subas
ta, debíendo’suspenderse el remate si el censatario 
solicitare la redención antes de haberse terminado.

Art. 2.° Los tipos de capitalización para las re 
denciones serán los señalados en la ley de 11 de 
Marzo de 1859.

Art. 3.° Si al solicitar la redención acompañase 
el censatario carta de pago de hallarse depositado el 
importe del capital íntegro ó del primer plazo, y los 
réditos caídos, la redención se entenderá retrotraída 
para los efectos legales á la fecha de la solicitud, sin 
perjuicio de la liquidación definitiva.

Art. 4.° No se comprenden en las disposiciones 
que anteceden las ventas procedentes de los arren
damientos constituidos ántes del año de 1800 , cuyo 
plazo de redención concluyó en 27 de Agosto de 1856, 
según lo dispuesto en la ley de 27 de Febrero del 
mismo año.

Art. 5.° Se condonan los atrasos que hasta la 
prom ulgación de esta ley adeuden al Estado los cen
satarios que, para gozar de los beneficios que conce
de. se confiesen deudores de capitales ó réditos de 
censos desconocidos ó dudosos para la Administra
c ión , entendiéndose como tales los que hasta la mis
ma fecha no hayan sido reclamados.

Art. 6.° Cuatro meses después de publicada la 
presente ley, la Administración procederá á la ven 
ta de los censos y cargas que expresa el art. 1.°. Es
tos censos y cargas, de cualquiera clase que sean, se 
venderán con el carácter de redim ibles, y lo serán 
en todo tiempo al tipo de 3 por 100.

Art. 7.° Los poseedores de fincas gravadas con 
aprovechamiento de pastos ó de cualquiera otra na
turaleza que no participen del carácter censual, cons
tituidos á favor de pueblos ó corporaciones cuyos 
bienes estén comprendidos en las leyes vigentes de 
desamortización , podrán solicitar la redención de 
dichos aprovechamientos en los mismos términos 
prescritos para los censos, siempre que no se hayan 
declarado por el Gobierno ó se declaren en virtud de 
petición hecha en el término de un año de uso ge
neral y gratuito.

Art. 8.° El tipo para estas redenciones será la 
capitalización de los aprovechamientos al 4 por 4 00 
de su importe, deducido el 10 por 100 de adminis
tración, y prévia tasación en venta hecha por tres 
peritos en representación del Estado, del pueblo ó 
corporación que disfrutaba el aprovechamiento y del 
propietario del prédio gravado- El pago de los mis
mos se hará en 10 plazos iguales y término de nueve 
a ñ os , gozando los redimen tes el descuento del 5 
por 4 00 sobre el importe de los plazos que anticipen 
en la forma establecida por el art. 6.° de la ley de 4.° 
de Mayo de 1855 y disposiciones posteriores que se 
aclaran.

Art. 9.° En las enajenaciones que verifique el Es
tado de la parte que le corresponda en fincas cuyo 
dominio se halle dividido tendrá el derecho de tan
teo el condueño; y si fueren varios, el que Jo sea de 
mayor porción , pasando en caso de no ejercitarlo al 
inmediato porcionero. Este derecho se reclamará den
tro de los nueve dias siguientes al acto del remate 
ante cualquiera de los Juzgados que haya interveni
do en la subasta.

Art. 10. Los capitales de censos que correspon
dan á particulares ó corporaciones exceptuadas déla  
desamortización, y graviten sobre fincas sujetas á 
esta, son y seguirán siendo respetados con arreglo al 
derecho común y á las escrituras de imposición.

Art. 41. El Ministro de Hacienda adoptará las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
d ign idad , que guarden y hagan guardar, cum plir y 
ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Palacio á quince de Junio de mil ochocientos se
senta y seis.

J YO LA REINA.

E l M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  H a c i e n d a ,

A N TO N IO  CÁN O VAS DEL CASTILLO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución R e i n a  de 

las Españas. A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 4.° Se aprueban los presupuestos gene
rales de ingresos y gastos del Estado que rigieron en

4 853, y el Real decreto de 2 de Diciembre de 1852, 
por el cual fueron establecidos.

Art. 2.° Se aprueban las autorizaciones concedi
das por los artículos 5.° y 6.° del proyecto de ley de 
la propia fecha 2 de Diciembre de 1852, que se acom
pañó al Real decreto expresado en el precedente ar
tículo.

Art. 3.° Se aprueban las modificaciones hechas , 
en dichos presupuestos y en la administración y 
contabilidad en virtud del art. 7.° del Real decreto 
de 4 8 de Diciembre de 1851, y de los expedidos en
4.° de Octubre de 4 852; 22 de A bril, 42 y 21 de 
Mayo ; 8, 15, 26 y 29 de Julio de 4 853, y de las Rea
les órdenes de 9, 10 y 16 de Setiembre del mismo 
año, y  de 49 de Febrero de 1854: asimismo se 
aprueban las dispuestas en 22 de A b r il , 12 de Ma
yo , 4.° y 29 de Julio y 19 de Agosto del propio año 
de 1853.

Art. 4.® Se aprueban los suplementos de crédito 
V créditos extraordinarios que sobre el presupuesto 
de gastos del referido año 4 853 fueron concedidos 
por Reales decretos de 15 de Noviembre de 4 852;
1.°, 4 0, 4 8, 23 y 26 de Febrero; 9 de Marzo; 42 y 49 
de Mayo; 7, 9, 10, 17 y 28 de Junio; 4.° de Julio; 31 
de Agosto; 5 y 2 8 'de Setiembre; 14, 19 y 28 de Oc
tubre; 4, 9, 11, 15, 4 6 y 29 de Noviembre; 4 y 6 de 
Diciembre de 1853; 16 y 4 8 de Enero; 22 de Mar
zo ; 12 y 49 de Mayo y 9 de Junio de 4854; cuyos 
suplementos de crédito y créditos extraordinarios 
importaron á una suma 68.378.551 rs. 20 cénts.

Art. 5." Se aprueban las bajas dispuestas en el 
mencionado presupuesto de gastos por los mismos 
Reales decretos citados en el artículo anterior, y que 
importaron 4 6.495.863 rs. 72 cénís.

Art. 6.° Se aprueban las cuentas generales del 
Estado correspondientes al presupuesto de 4 853, 
cuyas bases quedan legalizadas por los precedentes 
artículos. Estas cuentas, redactadas por la Dirección 
general de Contabilidad de Hacienda pública, y exa
minadas y comprobadas por el Tribunal de Cuentas 
del R ein o , presentan los resultados que se consig
nan en los artículos siguientes.

Art. 7.° Los derechos liquidados á favor del Te
soro por los recursos del presupuesto de 4 853 du 
rante su ejercicio, y por el concepto de resultas de 
presupuestos anteriores se fijan definitivamente:
Por el presupuesto de

4 8 5 3 ... . ..................... 4.401.203.639,24
Por los que rigieron

hasta fin de 4849 ... 147.922.976,70
Por el de 4850............... 3.728.496,24
Por el de 4 8 5 4 . . . . . . . .  6.893.477,67
Por el de 4852..............  9.838.487,24

4.569.586.777,03
Fueron recaudados en los 48 me

ses del ejereicio:
Por el presupuesto de

4853............................  4.392.700.744,53
Por los que rigieron

hasta fin de 4849 ... 5.552.442,50
Por el de 4850..............  939.429,73
Por el de 4854..............  2.872.054,36
Por el de 4852..............  6.735.353,88

4.108.799.995

Quedaron pendientes de cobro,
pasando al presupuesto de 1854 en
concepto de resuUas de presupuestos
cerrados, con arreglo á la ley de Con
tabilidad :
Por el presupuesto de

4853..................  . . . .  8.502.924,70
Por los que rigieron

hasta fin de 4849 ... 442.370.534,24
Por el de 4850..............  2.788.766,46
Por el de 4854..............  4.024.423,33
Por el de 4852..............  3.403.433,33

460.786.782,03

Art. 8.° Los gastos liquidados y los derechos re
conocidos á favor de los acreedores del Estado du
rante el ejercicio de 4 853 se fijan definitivamente
en esta forma :
Por el presupuesto de

4853............................  4.443.692.980,38
Por los que rigieron

hasta fin de 4849... 2.299.856,73
Por el de 4850..............  40.876.401,27
Por el de 1854..............  20.637.996,62
Por el de 4852..............  24.404.449,42

4.498.944.684,42
Fueron satisfechos en los 48 me

ses del ejercicio:
Por el presupuesto de

4853............................  4.440.777.524,55
Por los que rigieron

hasta fin de 4849 ... 4.938.243,33
Por el de 4850.............. 3.358.509,45
Por el de 4854_______  7.909/103,06
Por el de 4852..............  6.792.977,42

4.430.776.357,24

Y quedaron pendientes de pago,
pasando al presupuesto de 4 854 en
concepto de resultas de ejercicios cer
rados, con arreglo á la ley de Conta
bilidad :
Por el presupuesto de

4853............................  32.945.455,83
Por los que rigieron

hasta fm de 4849... 364.643,42
Por el de 4850.............. 7.517.892,42
Por el de 1851..............  42.728.893,56
Por el de 4852.............. 44.614.472

68.435.326,93

Art. 9.® La liquidación definitiva del presupues
to de 4 853, con inclusión de las resultas de presu
puestos anteriores y de las que al cerrarse este ejer
cicio pasaron al de 1854, es la que sigue:
Derechos liquidados a favor del Estado. 1.569.£>86.777,03 
Obligaciones reconocidas y liquidadas., i . 498.911.684,12 
Sobrante en los recursos del presupues

to , con inclusión de las resultas de 
ejercicios cerrados...................................  10.6/5.092,9i

Art. 10. Importando los recursos realizados por el 
Tesoro en los 18 meses de la duración del ejercicio de 
1853 en virtud del mismo presupuesto y de las resuUas
de los anteriores.......................................... 1.408.799.995
Y las obligaciones pagadas....................  1.430.776.357,21
Resultó un déficit á Ja terminación del 

ejercicio que se imputó provisional
mente á la Deuda flotante del Tesoro 
por la suma d e ..........................................  21.976.362,21

Art. 4 1. Se aprueban los gastos reconocidos y li
quidados en varios capítulos con exceso á los crédi
tos concedidos por la suma total de 45.972.711 rea
les 56 céntimos.

Art. 12. Se aprueba asimismo la anulación defi
nitiva de 74.686.481 rs. 42 cénts. por créditos que 
resultaron sobrantes en varios capítulos después de 
cubiertos los servicios á que fueron destinados.

Art. 13. También se aprueba la anulación en el 
presupuesto de 4 853 y la trasfereneia al de 4 854 de 
ios 9.387.615 rs. 42 cénts., importe de los créditos 
que por diferentes capítulos del propio presupuesto 
de 1853 fueron declarados permanentes ; y asimismo 
la de los 3.600.000 rs. que también fueron declara
dos permanentes por varios capítulos de presupues
tos anteriores 

Art. 4 4. La aprobación que por esta ley se con
cede á las cuentas generales del presupuesto de 4 853 
y á las disposiciones que les sirvieron de fundamen
to, no habiendo existido ley de presupuestos, se en
tiende sin perjuicio de lo que se proponga y resuel
va en su dia acerca de las observaciones que se lle
van al expediente general que se instruye en la Sec
ción de Contabilidad legislativa del Congreso.

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias , Je

fes, Gobernadorés y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase* 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á quince de Junio de mil ochocientos se
senta y seis.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  H a c i e n d a  ,

A N TO N IO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R
REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
de Ariza, Director de Administración del Go
bierno superior civil de la isla de Cuba, é In
tendente interino de Hacienda pública que fué 
en la misma isla.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N TO N IO  C Á K O V AS DEL CASTILLO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Director de Adminis

tración local del Gobierno superior civil de la 
isla de Cuba, con la categoría de Jefe superior 
de Administración, á D. Joaquín Vigil de Qui
ñones, Consejero de la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de dicha isla, quedando su
primida esta plaza.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A N TO N IO  CÁN O VAS DEL CASTILLO.

R E A L E S  ÓRDENES.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la carta núm. 568 de 30 de Setiembre del año 
próxim o pasado, con la que remite la instancia en 
que D. Miguel Embil establece recurso de queja 
contra la resolución del Gobierno superior civ il, en 
el expediente de expropiación de parte del terreno 
de la estancia Gobernadora por el ferro-carril de la 
bahía de la Habana á Matanzas, el cual también 
acompaña; oido el parecer de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado , esta Sección ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de 26 de Diciembre último, ha exami
nado el recurso de queja interpuesto por D. Miguel 
Em bil, vecino de la Habana, contra la providencia 
del Gobernador superior civil de la isla de Cuba, 
que nególa via conlencioso-administrativa al intere
sado en un expediente sobre expropiación de ciertos 
terrenos para el ferro-carril de bahía de la Habana 
á Matanzas.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven :

Que promovido pleito ante la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Administración de la isla de 
Cuba por D. Miguel Embil sobre expropiación de 
terrenos y daños causados en la estancia de su p ro 
piedad, denominada la Gobernadora, contra la em pre
sa del ferro-carril de Regla ó Matanzas, se dictó en 4 
de Agosto de 4862 por la referida Sección consti
tuida en Tribunal, sentencia confirmando las pro
videncias gubernativas de 47 de Agosto y 23 de Se
tiembre de 4 858, reclamadas por la demanda.

La primera de estas providencias declaró nulo 
todo lo actuado, respecto al arbitraje propuesto en 
el negocio para fijar el precio de la indemnización 
mediante el desacuerdo de los interesados, y mandó 
proceder en el propio asunto con estricta sujeción á 
lo prescrito en las disposiciones vigentes sobre ex
propiación.

La segunda de las propias providencias rectificó 
la nulidad decretada, y mandó que por la Sección fa
cultativa de la Dirección de Obras públicas, so le 
vantara un plano en que con toda exactitud se ma
nifestase la zona de terreno ya expropiado é indem
nizado, y la que de nuevo se habia de indemnizar 
de resultas de la mayor anchura de las excava
ciones.

Contra el indicado fallo no se interpuso recurso 
alguno; y en su consecuencia, á fin de darle cum 
plimiento, se previno á Embil y á la empresa que 
nombrasen peritos para el avaluó.

Verificado el nombramiento por ámbas partes y 
prefijado dia para realizar la tasación, pidió Embil 
que se señalase nuevo dia en razón á que tenia que 
reunir y presentar ciertos datos necesarios á la fija
ción úel precio.

En su virtud se designó nuevo dia ; pero tam po
co tuvo lugar la tasación por no haberse presentado 
por parte de Embil persona alguna.

En tal .estado y con fecha 16 de Agosto de 4864, 
acudió Embil al Gobierno político de la Habana, ma
nifestando que habia llegado á su poder por casuali
dad, estando para procederse al referido avalúo, el 
Real decreto de 31 de Agosto de 4 859, en que se 
otorga á los concesionarios de Regla un ramal de 
ferro-carril de dofile via, que partiendo de ios ter
renos de Barrios , termine en Guanabacoa ; pero que 
con posterioridad la empresa ; en provecho propio, 
trajo la doble via del ramal hasta Begla, ocupando 
en su trayecto terrenos del recurrente sin mediar 
respecto á ellos concesión de S. M. y que no estaban 
por tanto declarados de utilidad pública; en vista de 
lo que pedia que se declarase que el expediente de 
expropiación que se llevó ácabo la primera vez y que 
fué la única legal que parecía conforme á la conce
sión no se ampliara , y puesto que el terreno nue
vamente tomado no estaba sujeto á las leyes de ex 
propiación, que se le reservara su derecho para ejer
citarlo ante los Tribunales ordinarios de justicia^ 
competente para entender en la tasación de los ter
renos, objeto de controversia.

Desestimada la precedente solicitud por la Direc
ción de Adm inistración, en razón á que hallándose 
determinado por una sentencia el curso que debía j 
seguir el expediente de que se trata, no podía la A d - ' 
ministracion dictar providencia alguna que m odifi
case lo resuelto , apeló el interesado al Gobernador 
superior civil de la isla , y como esta autoridad re
solviese en 20 de Marzo de 4 865 la instancia del re
currente en el mismo sentido que la Dirección de 
Administración, presentó Embil contra tal providen
cia demanda ante la Sección de lo Contencioso, in
sistiendo en que se declare que el conocimiento de 
la reclamación que practicaba era del resorte de 1a- 
jurisdicción ordinaria.

Conferido á Embil traslado del parecer motivado 
de la Sección de lo Contencioso, lo im pugnó; y con. 
presencia del escrito que entonces presentó , el Go
bernador superior c iv il, de conformidad con el dic
tamen definitivo de la referida Sección, declaró im
procedente la demanda propuesta, alzándose contra 
esta resolución el interesado á V. E. por medio del 
recurso que motiva el presente informe.

La Sección, en virtud de tales antecedentes:
Considerando que la sentencia de la Sección de 

lo Contencioso del Consejo de Administración de la 
isla de Cuba de 4 de Agosto de 4 862 fué ejecutoria 
por el asentimiento ó aquiescencia de los intere
sados :

Considerando por lo mismo que no es posible le
galmente volver á cuestionar sobre ninguno de los 
puntos en aquella sentencia decididos, y mucho m é- 
nos invocándose para e llo , no documentos nuevos ó 
desconocidos, sino un Real decreto expedido tres 
años ántes de que dicha sentencia se dictara,

La Sección opina que debe confirmarse la decla
ración del Gobernador superior civil de la isla, de 
Cuba de 9 de Agosto de 4 865.

Y. E., sin embargo, resolverá con S. M. lo más 
acertado.»

Y  de acuerdo con este dictámen, S. M. ha tenido á 
bien confirmar lo dispuesto por Y. E. en 9 de Agos
to citado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1866.

CÁNOVAS.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

En vista de las exposiciones elevadas por las Au
diencias de Cuba y Puerto-Rico respecto de las di
ficultades suscitadas para la mejor y más exacta 
aplicación de la ley de Enjuiciamiento civil que ha 
de empezar á regir en dichas provincias el dia 1.° de 
Julio próximo venidero; la Reina (Q. D. G.), de con
formidad con lo consultado por la Sala segunda y de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia , ha tenido 
a bien disponer:

4,° Que se establezcan en cada una de las demar
caciones pedáneas de la isla de Cuba, y con residen
cia en las respectivas cabeceras, un Juzgado de paz.

2.° Que los Jueces de paz sean los únicos auxi
liares de los de partido y asuman las funciones de la 
Administración de justicia conferidas á las autorida
des locales y á los Capitanes de partido por los re
glamentos de 21 de Febrero de 1853 y Real cédula 
de 30 de Enero de 1855, en cuanto no estén deroga
dos por la ley de Enjuiciamiento civil.

3.° Que se observe en las islas de Cuba y Puer
to-Rico la Real orden de 3 de Febrero de 4 858, por 
la q u e  se dispuso que el Ministerio p ú b lico , como 
representante de los intereses y derechos de la Ha
cienda, intervenga en los expedientes relativos á in 
formaciones de insolvencia.

• Y declarar al mismo tiempo que el art. 9.° de la 
ley de Enjuiciamiento civil comprenda entre los dias 
feriados, no solo los de fiesta entera religiosa ó civil y 
los demás que señala, sino también los de media 
fiesta y cuantos otros merezcan igual consideración, 
por preceptos anteriores eñ las referidas islas.

Todo lo que digo á V. E. de Real orden, con in

clusión de copia de la 3 de Febrero do 1858 que se 
cita, para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 43 de 
Junio de 4866.,

CÁNOVAS.
Sres. Regentes de Cuba y Puerto-Rico.

Según despacho telegráfico del Administrador de 
Correos de Vigo, á las cinco y 30 minutos de la'tarde de 
ayer 16 entró en aquel puerto el vapor-correo do la is
la de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Obras públicas.—Carreteras del Estado.

Ilmo. S r . : La R eina (Q. D. G . ) , deseando evitar 
los retrasos con que en el servicio de carreteras se 
forman y ultiman las liquidaciones de obras ejecu
tadas , ha tenido á bien disponer :

4.° Al terminar las construcciones por contrata 
procederán los Ingenieros á verificar las mediciones 
y reunir los demás datos necesarios para las liqui
daciones, con el fin de que dentro de la mitad del 
plazo de garantía queden estas ultimadas y remiti
das á la Dirección general de Obras públicas.

2.° Durante la segunda mitad de dicho plazo de 
garantía las liquidaciones deberán correr lodos sus 
trámites, para que á la época de la recepción defini
tiva so encuentren completamente aprobadas.

3.° Si por hallarse pendiente de resolución supo- 
rior cualquier reclamación de los contratistas ocur
riese duda sobre algún abono especial que hubiese 
de hacerse á los mismos, se prescindirá de él al li
quidar todo lo dem ás, y si la Superioridad accediese 
á la reclamación pendiente, los Ingenieros formarán 
y remitirán por separado una liquidación adicional 
á la prim era, comprensiva de los aumentos que so 
hubiesen declarado de abono.

4.° Guando según lo estipulado deba abonarse á 
los contratistas el importe de las obras de conserva 
ción durante el plazo de garantía, estas obras darán 
también lugar á liquidación adicional, cuyo d o cu 
mento deberá acompañar precisamente al acta de 
recepción definitiva, con arreglo á lo que prescribe 
el art. 68 del pliego de condiciones genr¿rales de 10 
de Julio de 1864.

5.° En el caso de rescisión de alguna contrata, los 
Ingenieros procederán sin pérdida de. tiempo á la 
medición y liquidación de lo ejecutado y materiales 
acopiados por el contratista que cesa, remitiendo á ln 
Superioridad la indicada liquidación con los com 
probantes necesarios dentro del im prorogable plazo 
de cuatro meses, empezados á contar desde la fecha 
de la orden de rescisión.

6.° Las liquidaciones de acopios de conservación 
por contrata deberán formarlas los Ingenieros, y re
mitirlas sin falta alguna á dicha Dirección general en 
el mes siguiente al de la fecha de la recepción.

De Real orden lo digo á V . I. para su iiateligen— 
cia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I., muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 4866.

V E G A  DE ARttT.XJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren y d 
quienes toca su observancia y cumplimien to, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una Doña 
Josefa López Enguídanos, viuda de D. Atanasio de Cho
ca y R o a , Magistrado que fué de la Audiencia territo
rial de Valencia, demandante, y de la otra Ja Adminis
tración general del Estado, demandada y representada 
por mi Fiscal; sobre mejora de pensión de Monte-pio. 

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que Doña Josefa López acudió á la Junta de Clases 

pasivas en 13 de Setiembre de 4862, para que se le de
signase la pensión que como á viuda de Magistro.do le 
correspondía para áí y su única hija Doña Josefa, me
nor de edad, acompañando á esta solicitud varios docu
mentos, comprobantes de que habia estado casada cor* 
D. Atanasio Checa y R o a , de que este no habia dejado 
á su muerte más hijos que la de ámbos cónyugos Doña 
Josefa, y de que su mencionado esposo fué Magistrado 
de la Audiencia de Valencia desde 27 de Abril de 4859, 
en que tomó posesión de su destino, hasta 16 do Agos
to de 4862 en que falleció:

Que en vista de estos antecedentes, la precitada Jun
ta reconoció á Doña Josefa López la pensión -de 5.000 
reales:

Que no conformándose la interesada, recurrió al Mi
nisterio de Hacienda solicitando la revocación del refe
rido acuerdo, y que se mandase que la pensión conce
dida por el mismo se extendiera á 7.000 rs. anuales, 
cuarta parte del sueldo que disfrutó su difunto esposo 
hasta su fallecimiento:

Que habiéndose pedido informe á la citada Junta, esta 
lo evacuó diciendo, que ai dictar el acuerdo de que se tra
taba, tuvo presente lo dispuesto en el capítulo 2.° pár
rafo primero del reglamento del Monte-pio de Minis
terios :

Que por Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 40 de Abril de 4863, de conformidad, con 
el dictámen de la Asesoría general y del negociad.o cor
respondiente, se desestimó la solicitud de Doña Josefa 
López Enguídanos, confirmando el acuerdo de J a Junta 
de Clases pasivas, y declarando que la interesada no te
nia derecho al aumento de pensión que pretendía:

Y por último, que notificada esta Real resolución ¿  
Doña Josefa López en 42 de M ayo, se alzó de ella para 
el Consejo de Estado en 5 de Junio del propia año , re
mitiéndose en su consecuencia el expediente al mismo 
Consejo:

Vista la demanda presentada por Doña Josefa López 
Enguídanos ante el Consejo de Estado en 5 de Junio> 
de 4863 contra la precitada Real orden de 40 de Abril 
pidiendo que se eleve la pensión de 5.000 rs. que en con
cepto de viudedad le fué asignada, á 7.000 rs.:

Visto el escrito de contestación de mi F isqa l, en e



que se solicita la absolución de la demanda, y  la con
firmación de la Real orden por la misma reclam ada: 

Visto el reglamento de Monte-pio de Ministerios^ y i 
de M agistrados, que señala com o viudedad á las viu.las 
de estos 5.000 rs. vn. :

Considerando que la pensión de viudedad señalada 
por la Junta de Clases pasivas á Doña Josefa López E n - 
guíñanos fué la que le correspondía con sujeción al re
glam ento de Monte-pio de M agistrados, única disposi
ción aplicable á la fecha del fallecimiento de su marido;

Conform ándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión áque  asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, Don 
A ntonio Escudero, D. Juan José Martínez de Espinosa, 
D. Juan Chinchilla, D. Leopoldo Augusto de Cueto, el 
Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Joa- 
quin Escario y D. Manuel Uhagon,

Vengo en confirm ar la Real orden contra la cual se 
interpuso la dem anda, absolviendo de ella á la A dm i
nistración

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil och ocien 
tos sesenta y  seis.=E stá  rubricado de la Real m a n o .=  
E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
nell.»

P u blicación .=L eido  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo  Contencioso, acordó que se tenga com o resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los m ism os, se notifique en forma á las partes y  se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid £6 de Abril de 4866.=P edro de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española , R e in a  de las Españas. 
A l Gobernador y  Consejo provincial de las islas Balea
res y á cualesquiera otras Autoridades y  personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo sigu iente:

«En el pleito pendiente en el Consejo-de Estado , en 
grado de apelación, entre partes, de la una el Licencia
do D. Antonio José P o u , á nombre de D. Ignacio F er- 
ragut, vecino de Palma de Mallorca, apelante, y de la 
otra mi Fiscal, en representación del Ayuntam iento de 
la misma ciudad, apelado; sobre indemnización, de per
ju icios ocasionados por la tardanza en señalar la línea 
para la reedificación de unas casás, propiedad del ape
lante.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que en Agosto de 4858, en virtud de un reconoci

m iento pericia l, fueron declaradas faltas de cimiento^ y 
mandadas apuntalar en su consecuencia, las casas seña
ladas con los números 18 y 19 de la manzana 118 (án
tes 172), propiedad de los Sres. D. A ntonio Pacoví y Don 
Francisco Llinás , con fachadas á la plaza del Mercado 
en Palma de Mallorca ; disponiéndose que se hiciera lo 
mismo con la señalada con el núm. 22, propia de D. Ig
nacio F erragu t, por descansar sobre las dos anteriores: 

Que en 1.° de Marzo de 1859 solicitaron los señores 
P acov í y Llinás, del A y  untamiento de Palm a, el̂  seña
lam iento de la línea para proceder á la reedificación de 
sus respectivas casas, y en 10 de Agosto siguiente acu
dió á la citada municipalidad D, Ignacio Ferragut con 
igual solicitud, y con la pretensión además de que se le 
indemnizaran los daños y  perjuicios que decía venia su
friendo por no poder ocupar su casa, y  los que en lo su
cesivo se le causasen, tanto m  desperfectos, com o por 
no habilitarla:

Que el Ayuntam iento en providencia de 13 de Se
tiembre de 1859 acordó no haber lugar al abono de los 
referidos perjuicios, por no haber contribuido al retar
do del señalamiento de líneas que se pretendía:

Que en vista del m encionado acuerdo, Ferragut acu
dió al Sr. Gobernador de la p rov in cia , pidiendo en
mienda de la resolución de la Corporación municipal, 
sin que por entonces se dictase providencia alguna gu
bernativa:

Que por otra parte adquirió Ferragut en 4.® de F e
brero de 1860, por com pra heciífi- á D. Antonio Pacoví, 
la casa tienda, núm. 18, de que va hec?}0 mérito; y  con 
mqtivo de esta adquisición, acudió segunda Uo«
bernador en 31 de Marzo del mismo año con nueva 
citud, para que la reclamación que ante la propia auto
ridad pendía sobre indemnización de daños y  perjuicios 
ocasionados en su casa, núm. 22, se hiciese extensiva á 
los que por falta de alquileres y  otros desperfectos se 
irrogasen al interesado en lo relativo á la tienda, núme
ro 18, á contar desde el dia en que se hizo dueño de 
ella :

Y  finalm ente, que en 19 de Junio de 1863 recayó 
providencia gubernativa por la que se desestimó la pe
tición de D. Ignacio Ferragut, y  se confirm ó la provi
dencia del Ayuntam iento.

Vista la demanda presentada por D. Ignacio Ferra
gut ante el Consejo provincial de las islas Baleares, con
tra el Ayuntamiento de Palm a, pidiendo que se conde
nase á este á indemnizarle de los alquileres no percibi
dos, daños y perjuicios causados en sus fincas, núm e
ros 22 y 18, por no haber podido acudir á la oportuna 
reparación de las m ism as, por falta de señalamiento de 
línea de edificación desde que fué apuntalada la prime
ra, y desde 1.° de Febrero del año de 1860 en que adqui
rió la segu nda :

Visto el escrito presentado ante el referido Consejo 
provincial por el defensor del Ayuntam iento de Palma, 
en contestación á la precitada dem anda, en el que se 
pide que se absuelva de esta á la* m encionada Corpora
ción m unicipal y se condene á la parte demandante á 
satisfacer todas las costas , daños y perjuicios :

Vistos los escritos de réplica y  d u p lica , en los que 
ámbas partes reproducen sus respectivas pretensiones: 

Vistas la prueba practicada por parte de D, Ignacio 
Ferragut y la practicada á instancia del Ayuntam iento: 

Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial 
de las Baleares, en la que por los considerandos que en 
la misma se expresan se absolvió al Ayuntam iento de 
la ciudad de Palma de la demanda que contra el mism o 
propuso D. Ignacio Ferragut, sin hacer especial conde
nación de costas :

Visto el escrito presentado por Ferragut en el refe
rido Consejo provincial en 23 de Marzo de 1865, inter
poniendo los recursos de nulidad y  apelación para ante 
el Consejo de Estado, que le fueron admitidos en 8 de 
Abril del mismo a ñ o :

Visto el escrito presentado ante el Consejo de .Esta
do por el Licenciado D. A ntonio José Pou, á nombre de 
D. Ignacio Ferragut, en 19 de Junio de 1865, en el que 
desistiendo del recurso de nulidad, formalizó el de me
jora  de apelación , pidiendo la revocación de la preci
tada sentencia, y  que se obligue al Ayuntam iento de 
Palma á satisfacer al recurrente el importe de los alqui
leres no percibidos conform e tasación, correspondiente á 
las casas números 22 y  18, manzana 178, á contar desde 
que quedó desocupada la prim era , y  desde el dia 1.° de 
Febrero de 1860 en que adquirió la segunda, hasta el 
del señalamiento de la línea de edificación ; com o tam
bién al resarcimiento de los daños causados en las mis
mas , y al pago de las costas:

Visto el escrito en que mi Fiscal contesta á la ante
rior solicitud pidiendo la confirm ación del fallo ape
lado :

Considerando que la cuestión prom ovida por el ape
lante no es de expropiación ó enajenación forzosa, sirio 
de indemnización de perjuicios, á la que no son aplicar- 
bles las disposiciones que aquel in v o ca :

Considerando que al ordenar el Ayuntam iento de 
Palm a el apuntalamiento de la casa de Ferragut no 
hizo más que cumplir un deber preferente, consultando 
á la seguridad de los habitantes y  transeúntes:

Considerando que si el expediente de alineación de 
la calle en que dicha casa estaba situada sufrió alguna 
dilación, no puede imputarse al Ayuntam iento, á quien 
no competía resolverlo, ni tam poco exigírsele ninguna 
responsabilidad porque se hubiese retardado más ó m é- 
nos la reedificación de aquella;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de 'E stado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
A ntonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D /Juan  
C hinchilla, D. Santiago Otero y Velazquez, D. Antero 
de Echarri, D. Pedro Sabau, el Conde de Velarde y 
D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en confirmar la sentencia que dictó el Conse- 
sejo provincial de Jas islas Baleares en 20 de Marzo del 
año próxim o pasado.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Abril de mil ocho
cientos sesenta y seis. = E s tá  rubricado de la Real ma
no. =E 1 Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnoll.»

Publicación. =  Leído y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
d o , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga CGmo resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y  se in
se rte  en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 20 de Abril de 1866.=  Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Én la villa y corte de M adrid, á 7 de Mayo de 1866, 

en el pleito pendiente ante No¿¡ por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Serranos de Valencia y en la Sala primera de la Real

| Audiencia de la misma ciudad, por D. Joaquín Slava y 
I Belvis, ántes Cucaló y Ruiz de Alarcon, Barón de T er- 
¿ rateig, D. Rafael V illarrasa, ántes Belvis y B alda , Conde 

de Casal, y su hermana Doña Amalia, con D. Juan Bau
tista Ferré y Calabuig, y hoy con D. José Bau y Pastor, 
administrador conservador de la testamentaría de la 
Duquesa de A lm odóvar, D. Luis Irurzun, albacea de la 
m ism a, D. Pascual Mercader y R oca , Marqués de M al- 
ferit, Doña Sinforosa Com enge, com o tutora y curado
ra de su hija Doña Joaquina Mercader y Comenge, Doña 
Josefa Frígola y Mercader, Condesa viuda de la Alcudia, 
D. Antonio Saavedra, Conde del mismo título, y hoy por 
su defunción su viuda Doña Joaquina Rodríguez y Diaz, 
com o tutora y curadora de sus hijos menores Doña Bal- 
bina , Doña Candelaria y D. A ntonio de P á d u a , Doña 
Encarnación Saavedra y Frígola , representada por su 
esposo el Marqués de Bellet, y Doña Atalia Saavedra y 
F rígo la , sobre reclamación de bienes:

Resultando que Doña Ana de M om palau, viuda de 
D. Otger Catalá de Valeriola, otorgó testamento en 6 de 
Abril de 1664, instituyendo heredero universal á su hijo 
D. Manuel Catalá, disponiendo que si muriese sin suce
sión pasasen sus bienes al hijo varón segundo de la otor
gante D. Otger Catalá y á los descendientes del mismo, 
sucediendo uno solo y guardando el orden de prim oge- 
nitura y faltando toda la descendencia y posteridad del 
citado hijo, fuesen sus bienes y  herencia en la misma 
forma á D. Francisco Mompalau, su sobrino y sus descen
dientes varones; por su falta, á la de D. José Mompalau 
también su sobrino y sus descendientes masculinos, y  en 
su defecto á D. Vicente Mompalau, hermano de los en- 
teriores , fundándose con todos los bienes si faltase des
cendencia y posteridad masculina de este una obra 
pia en la formaYpie pareciera á D. Gaspar de Mompalau 
hermano de la otorgante, para lo cual le concedía ple
no pod er: . , .

Resultando que esta vinculación radicó en la linea 
de las desoendientes de D. Otger Catalá hasta llegar á su 
tercera nieta Doña Josefa Dominga Catalá de Valeriola, 
Duquesa de A lm odóvar, en la eual quedó extinguida 
por haber fallecido sin sucesión en 7 de Febrero de 1814, 
y que fundado D. José Cucaló, Barón dê  Terrateig, en 
que le pertenecía la sucesión de dicho vínculo por ser 
segundo nieto de D. Vicente Mompalau, llamado por la 
fundadora , entabló demanda por caso de corte en la A u 
diencia de Valencia para que se declarase que sp le ha
bía trasferido la posesión civil de dichos bienes, conde
nando á los albaceas, administradores ó ejecutores pios 
de la Duquesa de Alm odóvar, á la restitución de todos 
los frutos producidos desde su fallecim iento:

Resultando que im pugnada la demanda por la testa
mentaría de la Duquesa por defectos en la filiación del 
dem andante, concluso ya el pleito para sentencia, se 
personó en los autos D. Pascual Mercader y Roca, Mar
qués de Maíferit, y que remitidos al Juzgado de prime
ra instancia en 49 de Mayo dé 4836 por virtud de lo 
dispuesto en el reglam ento provisional, form uló el Mar
qués demanda para que se declarase que le pertene
cía el vínculo com o quinto nieto que era de Doña Fran
cisca M om palau, hermana de la funtadora, utilizando 
para excluir al Barón de Terrateig las mismas excepcio
nes de defectos en su filiación opuestas por la testa
mentaría:

Resultando que-por esta se im pugnó también la de
manda del Marqués por no descender de ninguna de las 
líneas llamadas, y  ’ deber quedar extingido el vinculo 
llegado el caso de faltar descendientes de los llamados á 
su g o c e , y que por ejecutoria de la Audiencia de Valen
cia de 9 de Mayo de 4846 se absolvió á la testamentaría 
de la Duquesa de Alm odóvar de una y otra demanda, 
reservando á las partes el derecho que entendieran com 
petirles respecto á la caducidad del v ín cu lo :

Resultando que en 22 de Setiembre de 1846entabla
ron demanda en uso de esta reserva D. Pascual Merca
der y Roca, Marqués de Maíferit,- y  su hermano D. Joa
quín , para que se declarase que por la muerte sin suce
sión de la Duquesa de Alm odóvar, y por la imposibilidad 
de llevarse á efecto la obra pía ordenada por la funda
dora, habia. caducado aquella fundación , debiéndose 
aplicar los bienes que la com ponían á D. José Mercadei 
y Onofrió, eemo pariente más cercano de aquella de 
quien se habían trasmitido á los demandantes com o sus hi- 

‘ .jos y universales herederos , condenándose en su conse
cuencia á la.testamentaría á dejar á su disposición los 
b ie i i^  ^  ífútos desde la contestación á la de-

m Resultando que e *5 fflaíla ,esta seníopeia del Juez di 
primera instancia, y r e n n ^ 03 p s a la A w e n c fa
de Valencia por apelación de la
paró de ella por haber transigido con los
dándose el pleito por terminado en el estado en que so J a’
liaba por providencia de 48 de Setiembre de 1850 :

Resultando que en 4 de Diciembre de 4851 el Barón 
de Terrateig demandó de conciliación al Marqués de 
Maíferit para la entrega de los citados b ien es , por tener 
preferente d erech o , á lo cual se negó el Marqués, y que 
en 41 de Enero de 4864 solicitó , y obtuvo en 23 de Mar
zo del mismo añ o , que se le declarase en representación 
de su padre D. José Cucaló, heredero abintestato de Do
ña Rosa y Doña Bernarda Renart y Cucaló, que falle
cieron sin sucesión en 43 de Setiembre de 4816 y 27 de 
Marzo de 4829, por no tener otros parientes más próxi
mos que su primo herm ano el citado D. José:

Resultando que en 22 de Abril de 4861 entabló de
manda el Barón de Terrateig en la que exponiendo que 
para la transaccian que habían celebrado el Marqués de 
Maíferit y la testamentaria de la Duquesa de A lm odó- 
var, que no habia sido otra cosa que la división del vín
culo , no habían tenido en cuenta que se encontraban 
también en el mismo caso, com o existentes á la muerte de 
la Duquesa, D. José Cucaló y Doña Rosa y Doña Bernar
da Renart cuyos derechos representaba el demandante 
com o hijo único del primero y heredero abintestato de 
las segundas, porque la fundadora tenia otra herm ana 
llamada Doña M aría, de quien descendían el padre del 
demandante y sus citadas primas', y  siendo estos en 
unión de D. José Mercader y Onofrio y su prima her
mana Doña Manuela Mercader y Caro, los parientes más 
próxim os de la fundadora á lá muerte de la Duquesa de 
A lm odóvar en que se habia abierto la sucesión intesta
da, correspondían al demandante com o heredero de 
aquellos las tres quintas partes de dichos bienes, supli 
cando en su virtud que declarándose así se condenase 
á la testamentaría de la Duquesa de A lm odóvar, á Don 
Pascual Mercader y Roca, á Doña Joaquina Mercader, 
com o heredera de su padre D. Joaquín, á Doña Josefa 
Frígola y Mercader, Condesa viuda de la Alcadia, al en
tonces Conde de este título D. A ntonio Saavedra, y  á 
Doña Encarnación y Doña Atalia Saavedra, estos nietos 
y aquella iiíía« Y ^  con cepto herederos los cuatro de 
Doña Manuela Mérfi^feP Y Caro, á la entrega de las re
feridas partes de bienes, ofih frutos producidos y cie  ̂
bidos producir:

Resultando que el administrador y fii albacea de la 
testamentaría de la Duquesa de A lm odóvar im pugna
ron la dem anda, alegando que D. José Cucaló y^Dona 
Bernarda Renart no tenían derecho á suceder abintes
tato á Doña Ana de Mompalau, porque suponiendo que 
la sucesión se abriese al fallecimiento de la Duquesa de 
A lm odóvar en 4844, com o que la sucesión se regía, con 
arreglo á las leyes de la época, y las recopiladas solo ad
mitían al pariente dentro del cuarto grado, estando 
aquellos en el sétimo no tenían derecho alguno. Que aun 
suponiendo que le tuvieran , habría prescrito por el 
trascurso de 47 años, ó de 37 si se quería hacer yaler 
para interrumpir la prescripción el ju icio  de conciliación 
de 4851, y aun prescindiendo de esto, la testamentaría 
habría adquirido por prescripción los bienes con arreglo 
á la ley de Partida por haberlos poseído com o libres 
desde el fallecimiento de la Duquesa , que por otra parte, 
en su persona habían quedado absolutamente libres y 
habia podido disponer de ellos com o lo habia hecho en 
su testam ento, pues era doctrina de los autores m ayo- 
razguistas, apoyada en la presunta voluntad del funda
dor, que-en el último poseedor del vínculo por la termi
nación de todos los llamamientos cesaba el gravamen 
impuesto á los bienes, y. quedaban por lo tanto de libra 
disposición, dándose en este caso cumplimiento, en cuan
to era posible, á la voluntad d é la  fundadora, puesto que 
la Duquesa habia destinado todos sus bienes á obras 
pías; y por último, manifestaron hallarse conform es con 
los hechos de la demanda á excepción d o los  referentes 
á la existencia, fallecimiento y  sucesión de D. José Cu- 
caló y sus prim as, por cuanto Jos docum entos en que 
se apoyaban no se habían librado con citación. de esta 
parte:

R/esultando que el Marqués de Maíferit opuso á la 
demanda las mismas excepciones que la testamentaría, 
y  además la especial do prescripción de Jos bienes que 
disfrutaba desde 5 de Agosto de 1851, focha de la escri
tura de transacción , no pudiéndose calificar de inter
rupción el ju icio de conciliación de 1851, ya porque el 
fundamento de la actual demanda era distinto do la do 
aq u e l, ya por no existir ley alguna que estableciera que 
el acto de conciliación interrumpiese la prescripción ; y 
que aun estimándose Ja demanda, no podia ser perjudi
cado el Marqués, puesto que á su padre le habia cor
respondido una quinta parte por lo ménos , por haber 
fallecido después que la D uquesa; suplicando en su vir
tud, que se le absolviese de la demanda, y que en el ca
so de declararse que por muerte de aquella habían per
tenecido los bienes del vínculo á los parientes más in
mediatos de la fundadora , se declarase á la vez que to
dos debían Repartirse por partes iguales entre los que 
result<u¿eñ ^  G-rí?'n cn grado, incluyéndose en
ellos á D. JobO del Marqués de M al-
fe r it :

Resultando que Doña Sinforosa C om enge, curadora 
de su hija Doña Joaquina Mercader, aceptó cn todas sus 
partes la petición y fundamentos del Marqués de Malfe- 
rit, añadiendo que siendo dos las líneas de parentesco 
de Doña Ana Mompalau, una de su hermana Doña Ma
ría, de quien derivaba causa el̂  dem andante, y otra de 
la cíe su hermana Doña Francisca , de quien la traían 
los dem andados, debían dividirse en su caso los bienes 
en dos partes iguales, en cuyos términos pidió se pro
veyese en el caso de no desestimarse la dem anda, com o 
pretendia en primer lugar:

Resultando que el Barón de Terrateig replicó que los 
docum entos impugnados quedarían justificados en el 
término de prueba; que la ley recopilada no habia fijado 
grados para la sucesión abintestato; que la acción dedu
cida no habia prescrito porque desde el año 46, en que 
habia terminado el pleito sobre si habia ó no de conti
nuar el vínculo, no habia trascurrido el tiempo necesa
rio para prescribir esta clase de acciones, ni tampoco 
prescrito por la misma razón los bienes demandados , y 
además porque habia mediado lo suficiente para inter
rumpir la prescripción , y  porque esta no habia podido 
principiar en ninguno de ellos por faltarles las circuns
tancias que la ley requería; no habiendo, por último, 
podido quedar la Duquesa de A lm odóvar dueña de los 
bienes del vínculo, porque aun cuando fu era , que lo 
negaba, incuestionable la doctrina que sobre el particu
lar se citaba de contrario, no seria aplicable al caso ac
tual , en que habia una disposición especial de la testa
dora para cuando llegase el caso, que habia llegado, de 
acabar la v in cu lación :

Resultando que comparecidos en los autos D. Rafaél 
Villarrasa, ántes Belvis y Balda, y su hermana Doña 

í Amalia Belvis y  Balda, com o representantes de los de
rechos de D. Juan, Doña Gabriela y  Doña Lorenza Car- 
r'oz, cuartos nietos de Doña Francisca Mompalau, que 
habían sobrevivido á la Duquesa de Alm odóvar, y que 
se hallaban en igual grado de parentesco con la funda
dora del vínculo que ios causantes del Marqués de Mal- 
fe r it , el Barón de Terrateig, la Condesa viuda de la A l
cudia y  sus descendientes, pretendieron, com o repre
sentantes de tres de los*ocho parientes en igual grado 
de la fundadora, que habían sobrevivido á la Duquesa de 
Alm odóvar, que se condenase á su testamentaría, al Mar
qués de Maíferit, á Doña Joaquina Mercader y ' á los 
causa-habientes de Doña Manuela Mercader y  Caro, 
á entregar á los demandantes tres octavas partes1 de los 
bienes del citado vínculo con los frutos producidos des
de la contestación de la dem anda:

Resultando que suspendida la entablada por el Ba
rón de Terrateig hasta que lograse igual estado la de
ducida por D. Rafaél Villarrasa y hermana, la im pugna
ron los demandados, reproduciendo las excepciones que 
habían alegado al contestar á aquella ; y  que recibido el 
pleito á prueba, pretendió el Barón de Terrateig él co
tejo con sus originales de las partidas de nacimiento y 
defunción de Doña Rosa Renart, y las de defunción de 
los padres de este , lo cual no tuvo efecto, porque libra
do exhorto al Juzgado de Sueca, á cuyo partido se dijo 

i pertenecer la villa de R ióla, en que se encontraban los
originales, fué devuelto por pertenecer al distrito de A l- 
c ir a , sin que sobre este particular se practicase diligen
cia a lgu n a :

Resultando que aLálegar la testamentaría de la D u- 
; quesa y reproducir -las excepciones que habia opues-
> to, expuso que la filiación de los demandantes no se ha-
; liaba justificada por no haber sido compulsadas con ci

tación de la testamentaría las partidas indicadas, y otras
, referentes á la filiación de D. Rafaél Villarrasa y su
, h erm an a, pues aun cuando se decía haberse com pulsa

do en el pleito que los mismos demandantes seguían 
con el Marqués de Maíferit y otros sobre reclam ación de 
los bienes del vínculo-de D. Otger Catalá, esto no sub
sanaba aquel defecto legal por no haber sido parte en 
ellos la testamentaría:

Resultando que^ l Juez de primera instancia dictó 
l sentencia, que confirm ó la Sala primera de la Real A u 

diencia de,Valencia en 19 de Diciembre de 4864, decla-
> rando que por fallecimiento sin sucesión de la Duquesa
* de A lm od óva r, última poseedora del vínculo fundado
3 por Doña Ana de Mompalau, y por no haberse podido

realizar la formación de ha obra pia establecida en su 
d efecto , liabian correspondido tres octavas partes de di- 

3 chos bienes, por sucesión intestada, á D. José Cucaló y
Gozalvo , Doña Rosa y Doña Bernarda R enart, y en el 
dia al Barón de Terrateig, com o hijo único del prirne- 

3 ro y heredero abintestato de las segundas; otras tres
t octavas partes á Doña Gabriela, D. Juan y Dona L o 

renza Carroz y  Montolin , y en el dia á D. Rafaél Vi
llarrasa, Conde de Casal, y á su hermana Doña Amalia 

[ Belyis y Balda, coxiio hijos y herederos de su madre Do- 
Pascuala B a ld a ; y otras dos octavas partes á Ron 

José Mercaudr v Onofrió y á Roña Manuela Mercader, 
y en e4 dia á DVPascua! Mercader, Marqués de Maíferit, 
y á los oausaMiabientvS de su hermana Doña Manuela; 
condenando en su consecuencia á la testamentaria de la 
Duquesa de A lm odóvar, al Marqués derM alferit y á su 
sobrina Doña Joaquina Mercader , y á Doña Josefa 
Frígola y Mercader, Condesa viuda de la Alcudia, here
deros de D. Antonio Saavedra, Conde del mismo título, 
Doña Encarnación y Doña Atalia Saavedra y  Frígola, 
á dejar á disposición de los demandantes las citadas 
partes de bienes , con los frutos producidos y debidos 
producir desde la contestación de las dos dem andasi 

Resultando que el administrador conservador y el 
albacea de la tes la me uta na de ia Duquesa de A im odó- 
var interpusieron r- curso de casación alegando:

4.° Que la sentencia era contraria á lá doctrina ge
neral admitida en ia escuela mayorazguista, conform e á 
la cual el ultimo poseedor de un vínculo puede disponer 
de los bienes com o libres, m ayorm ente si concurría en 
él la circunstancia de ser descendiente del fundador, 
doctrina que se apoyaba en la naturaleza de los víncu 
los y en la presunta voluntad del fun dador, y que se 

, hallaba confirmada implícitamente por las leyes 46, 47, 
18 y 20, tít, 17, libro 40 de la Novísima Recopilación , y 
por la de 27 de Setiembre de 4820 y sus aclaratorias:

2.° Que era contraria á las disposiciones de la ley 1.a, 
tít. 11, libro 2 ° de la Novísima Recopilación, y á los ar
tículos 7.° y 9.° de la instrucción sobre bienes m ostren
cos, vacantes y abintestatos, ó sea la ley 6.a, tít. 22, libro 
40 de dicho Código, confirmadas por el Real decreto de 31 
de Diciembre de 4829 y la instrucción de' 7 de Marzo de 
1834 sobre el impuesto gradual en las sucesiones, según 
las que la intestada no se extendía al fallecer la D uque-

, sa más allá del cuarto grado, á lo cual Eje.agregaba la 
circunstancia de no haberse compulsado en estos autos; 
con citación de la testamentaría, la partida de bautismq 
de Doña Rosa R en art, la de defunción de su padre Don 
C ristóbal, la de matrimonio de D. José B elvis'con Doña 
Pascuala Balda, ni el testamento de esta ni el de D. Juan 
Carroz, cuando según la regla 4 a del art. 284 de la ley 

i de Enjuiciamiento civil, es indispensable para que los 
docum entos públicos sean eficaces, que se cotegen con 
sus originales, préyia citación , á no ser que la persona 
á quien perjudicasen hubiera prestado á ellos asenti
miento exp reso, lo cual no había sucedido pn este caso:

3.° Que contrariaba las leyes 18 y 21, tít.. 29, Parti
da 3.a, y 7.a, tít, 14, Partida 6.a, conform e á las que cabia 
de lleno la prescripción, por concurrir todas las circuns
tancias exigidas en ellas: .

4.° Y por ú ltim o, que la acción intentada por los de
mandantes habia sido la que nace de la ley 20 , tít. 5.°, 
libro 1.° de la Novísima Recopilación, conform e á la cual 
los bienes dejados á manos muertas deben adjudicarse á 
los parientes del testador, y en el caso actual se aplica
ban á los que se decían parientes de Doña Ana , siendo 
así que est.a no habia dejado sus bienes á manos m uer
tas, y podia por consiguiente considerarse la sentencia 
contraria á dicha ley, y á la 16 , tít. 2 2 , Partida 3.fe

Resultando que el Marqués de Maíferit y consortes 
interpusieron también recurso de casación, citando co
m o infringidas:

1.° La ley 48 , tít. 29, Partida 3.a, según la cual gana 
el dom inio de las cosas raíces el que las recibe de otro 
con buena fe y por título traslativo de dominio, y fia si
do tenedor de ellas por más de 10 años:

2.° La ley 7.a, tít. 44, Partida 6.a, con arreglo á la 
cual, el poseedor de una herencia con título y buena fe 
adquiere su dom inio por el trascurso de 40 años entre 
presentes, si durante este tiempo no la reclama el que 
pretende tener derecho á ella: ■

3.° la misma ley 7.a citada, porque con arreglo á ella, 
si aquel que há derecho en la herencia no la demanda 
á los tenedores de ella hasta 30 años , sabiéndolo ó pu
diéndolo hacer, pierde por su negligencia el derecho 
que en ella había:

4.° La ley 21, tít. 29, Partida 3.", con arreglo á la cual 
la acción real ó mista se extingue á los 30 años, cuando 
se han dejado trascurrir sin deducirla en juicio:

5.° Al fundarse la sentencia en que la transacción no 
puede producir justo título de prescripción , la doctrina 
admitida y establecida por este Supremo Tribunal, de 
acuerdo con la ley 18, tít. 29 , Partida 3.a, de que todo 
título de los establecidos por las leyes para trasladar el 
dom inio, com o es la transacción, es justo título de pres
cripción:

6.° Al establecerse com o fundamento que la petición 
de herencia no puedo prescribirse sino por el lapso de 
30 años, y siempre con buena fe, y ademas con justo tí
tu lo, la doctrina establecida por este Suprem o Tribunal 
en sentencia de 4 de Octubre de 1862, en que se consig
na que, conform e á la ley 7.a, tít. 14, Partida 6.a, el po
seedor de una herencia con título y buena fe, adquiere 
el dominio de ella por el trascurso de 4Q y 2Q años si 
durante esto tiempo no la reclama el que pretende de
s e l lo  á los bienes de ella; y que aun respecto al poseo-

lor de mala fe , ya con título ó s iru el, si a q u e . j  
lerecho en la herencia no la demanda a los  ̂ ^
iasta30 años, sabiéndolo ó pudiéndolo hacer, pie o fe 
su negligencia el derecho que en ella había , y  o g  ̂
por este tiempo el que la tu vo , sin que contra es P • 
liera citarse la 2.a, tít. 8.°, libro 44 de la Novísim a R  
pilacion, por referirse á las cosas que los nereueios 
Dtros tuviesen de consuno, ni alegarse tam poco que 
tiabia interrumpido la prescripción por haber meaiacio 
ctro pleito, pues en él habia sido absuelto el aem anaa- 
i o ,  y en tal caso no se interrumpía l a  prescripción , se
gún lo tenia declarado este Suprem o Tribunal en senten
cia de 6 de Octubre de 4862;

Y 7.° La doctrina sobre prescripción, admitida y es
tablecida e-n las sentencias de 20 de Noviem bre de 48oü, 
25 de Junio de 4862 y otras:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Tom as Huet y 
A llie r :

Considerando que respecto al r e c u r s o  interpuesto por 
la testamentaría de la Duquesa de A lm odóvar , que^ la 
cualidad esencial ó constitutiva de t o d a  fundación vin 
cular, consistía en la condición y gravam en im puestos 
á los poseedores de conservar los bienes que form aban 
su dotación , y de restituirlos al siguiente llamado en 
o rd e n :

Considerando que los llam am ientos hechos para su
ceder en las vinculaciones, cuando se concretaban a 
personas ó líneas determinadas, significaban el grado y 
límites de la predilección del fundador; por lo que era 
rioctrina de jurisprudencia vincular, que el poseedor de 
un mayorazqo en que se habian extinguido las líneas o 
personas llamadas á suceder, podia disponer libremente 
de los bienes del mismo , por ser esta la voluntad pre
sunta del fu n d a d or, supuesto que no existía la condi
ción esencial de restitu irlos:

Considerando que esta doctrina se consignó expre
samente- en las leyes desvinculadoras, sin que cn estas 
disposiciones se reconociesen derechos hereditarios a 
los parientes del fu n d ad or, sino tan solo á los que lo 
tuviesen para suceder en los m ayorazgos; lo cual prue
ba que tal era el principio que a la sazón dom inaba so
bre esta m ateria :

Considerando, en tal sup uesto , que una dem anda 
entablada para suceder com o pariente abintestato del 
fundador de un vínculo , cuando el último poseedor 
murió con testamento en que dispuso de los bienes has
ta entonces' v in cu lad os, no puede prevalecer contra el 
principio de jurisprudencia antes m en cion ado:

Considerando, en su consecuencia , que la senten
cia de la Real Audiencia de Valencia de 49 de Diciem
bre de 4864, al declarar que, por fallecimiento sin suce
sión de la Duquesa de A lm odóbar, última poseedora 
del mayorazgo fundado por Doña A na de Mompalau, 
corresponde á los demandantes por sucesión intestada 
los bienes que- reclam an , ha infringido la doctrina de 
jurisprudencia ántes citada, y en que se apoya el re
curso propuesto por dicha testam entaría:

Y  considerando, respecto al interpuesto por el Mar
qués de Maíferit y  litis so c ios , que procediendo la nuli
dad de la sentencia por las razones que han sido ex
puestas, carece ya de objeto el expresado recurso;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al interpuesto por la testamentaría de la Duquesa 
de A lm od óva r, y en su virtud casamos y anulamos la 
sentencia que en 49 de Diciembre de 4864 dictó la Sala 
primera de la R eal'A udiencia  de Valencia, devolviéndo
se a los recurrentes las cantidades que han depositado.

Así por esta nuestra senteñeia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colecoion legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda-i 
m os y  firm am os.=J uan Martin G arram olino.=M anuel Or- 
tiz de Z ú ñ ig a .=  Joaquín de Palma y V in uesa .= T om ás 
H uet.=M anuel José de P osadillo .=José María Herre
ros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

P u b licacion .=L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Minis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda , 'el dia de h oy , de que certifico com o 
Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Mayo de 4865.=G regorio Camilo García.

A.M UNCIOS OFICIALES.
Blinisteriq d e  E s ta d o .

Dirección de los Asuntos comerciales.

El Ministro Plenipotenciario de S. M en Méjico par
ticipa, con referencia al V icecónsul de España en la isla 
del Oármen (G olfo  de C alifornia), que el dia 24 de Fe
brero último falleció en este punto el súbdito español 
D. José V illaret, natural de Cataluña, de estado soltero 
y de 64 años de edad, habiendo nombrado en su testa
mento por albacea y heredero universal de sus bienes á 
D. Pedro Roqueña ,' com erciante y propietario avecin
dado en dicha isla.

E]1 V icecónsul encargado del Consulado general de 
España en Atenas da cuenta del fallecim iento del súb
dito español José Carrion V alero, casado, jo rn a lero , y 
natural de Velez-Blanco , provincia de M urcia, que m u 
rió abintestato el dia 48 de Abril último en Argareitia 
en la fábrica-fundición de D. Eduardo Aguirre, donde se 
hallaba empleado.

Lo que se publica para conocim iento de las personas 
á quienes pueda interesar.

El Vicecónsul de España en Orán participa que el 
dia 24 de Abril último falleció abintestato en el hospital 
c iv iljie  aquella ciudad Margarita Martínez, sirviente, de 
34 anas de edad, natural de Moneada, provincia de Va
lencia, hija de Vicente Martínez y de Magdalena B ala - 
nea, habiendo ascendido el producto líquido de la venta 
de los efectos de la finada á la cantidad de 409 frs. 55 
cén tim os, que se halla depositada en ia caja de dicho 
Consulado, y que podrán acudir á reclamar en la for
ma de costumbre las personas que se crean con dere
cho á la misma.

Doña Vicenta Castaños se servirá presentarse en este 
Ministerio á recoger un docum ento que le pertenece.

Gobierno de lo provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Sanchorreja, dotada con el sueldo anual de 420 escudos 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
documentadas al Alcalde Presidente eje aquel M unici
pio dentro del término de un mes, contado desde la pu 
blicación de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
oficial y Boletín de esta provincia; teniendo entendido 
que será preferido el aspirante que reúna íos requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853

Avila 28 de Mayo de 4866.=E1 G obernador, Eusta
quio de Ibarreta. 7246— 3

Gobierno de la provincia de 5úrgos.
Se halla vacante la Secretaría dél Ayuntam iento del 

pueblo de Solarana, dotada con el sueldo anual de 4.500 
rea les, procedentes de los ingresos del presupuesto m u
nicipal. '
• Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 

la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum plidos al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
nio de 4851 y 18 de Febrero de 4856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente docum entadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  del Gobierno* 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m unici
pal, y teniendo en cuenta lo que dispone ei Real decre
to de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 21 del mis
mo mes de 4858 expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia. " • - • . . j

Burgos 20 de Abril de 4866.=E1 Gobernador, V icen 
te Lozana»______________________________________ 7189__2

Gobierno de la provincia de RIálaga.
D. Santiago Luis D u p u y , Gobernador de esta p r o -  

yinoia, 1
Hago saber que el dia 37 del presente mes se cele

brara la subasta para el servicio de baqaies de toda csti 
provincia para el año económ ico de 18Ó7, baio las con 
diciones que estarán de manifiesto en Madrid en el locnl 
que ocupa la Dirección general de Adm inistración v 
en Malaga en las oficinas del Gobierno civil para cono 
cimiento de los que quieran interesarse en ia licitación
escudos11̂  de Ü^° Para subasta la cantidad de 30.000

Para tomar parte en ella depositarán los interesados 
previamente cn la C-aja de Depósitos ó en la sucursal do 
a misma, cn el pum o donde el licitador tom e parte en 

la subasta, ia cantidad do 3.000 escudos com o fianza pro 
visional para responder del resultado del remate ’ cuva 
suma le sera devuelta en el acto de terminar la^ic.H'a- 
cion, excepto á aquel en quien baya recaído la adjudi
cación. * ‘ ' ■ • J
_ La subasta se verificará en Madrid y en esta capital 

simultáneamente el d ia 37 del presente m es, de una i

dos de la tarde. En el primer punto en el local de la 
Dirección de Adm inistración y ante el lim o. Sr. Direc
tor general de la m ism a, y en el segundo en este Go
bierno y bajo la presidencia de mi autoridad, con asis
tencia de un Diputado y un Consejero provinciales, del 
Secretario del Gobierno y del Escribano del mismo, 
quien redactará el acta correspondiente.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, se 
obliga á desempeñar el servicio de bagajes de la provin
cia de Málaga durante el año económ ico que principia 
en 4.° de Julio de 4866 y termina en 3() de Junio de 
4867 con sujeción en un todo á las condiciones publi
cadas en edicto de fecha 40 del presente mes, por la * 
cantidad alzada d e  (en letra) escudos.

(Fecha y  firma del interesado.)

Málaga 10 de Juni o  de 4866,=Santiago L. D upuy.'
® 7443

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de la  v illa  
de A o iz  (P am plon a).

Se hallan vacantes las plazas de Médico y Cirujano 
titulares de esta villa, que form a por sí sola un partido 
de tercera clase, según el art. 2.° del reglam ento de 9 
de N oviem bre de 4864. . . • ,

El Ayuntam iento, asociado á doble num ero de ma- . 
yores contribuyentes, ha determinado^ que el servicio 
sanitario del partido se preste por un Médico puro y un 
C iru jan o; y  en esa atención se anuncia la vacante de 
dichas plazas, que se proveerán bajo el pliego de condi
ciones que se halla en la Secretaria del propio A yun
tamiento; debiendo los aspirantes dirigir sus solicitudes 
al que suscribe dentro del término de un mes, á contar 
desde la inserción de esto anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que los 
2.090 rs. que en el reglam ento se asignan á este partido 
por la asistencia de 70 familias pobres , percibirán los 

-Profesores elegidos en la proporción  de dos terceras 
partes el Médico y una el Cirujano, siendo ámbos libres 
en hacer las contratas que gusten con- los demás ve- 
cinos. .

Aoiz 23 de Mayo de 4866.=E1 Presidente, Javier. 
Huarte.     7244

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de Torija.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 

de Beneficencia de-esta villa y su agregado Valdegru- 
das, que forman partido de cuarta clasexsu dotaciones 
la de 250 escudos anuales, satisfechos por trimestres 
vencidos del presupuesto m unicipal de dichoá'pueblos 
por la asistencia á 49 familias pobres clasificadas en ¿1- 
primero, y ocho en el segundo, las que podrán aumen
tarse hasta el núm ero de 70, según lo dispuesto en el 
reglam ento de 9 de N oviem bre de 4864.

El contrato que se celebre durará de uno á, cuatro 
años, á contar desde el dia que sea admitido el agracia
do, á cuyo efecto los aspirantes dirigirán sus solicitu
des docum entadas al Presidente de este Ayuntam iento 
en término de 30 dias, contados desde el en que aparez
ca este anuncio inserto en la G a c e t a  y Boletín oficial de 
esta provincia de Guadalajara.

Torija 3 de Junio de 4866.=E1 A lca ld e , Manuel Lo- 
Za n o .= P o r  su m andado, Mariano A le jandre, Secre
tario. 7223

Alcaldía constitucional de Árellano 
(Pamplona).

Con permiso del m uy ilustre Sr. Gobernador de es
ta provincia se anuncia por segunda vez la vacante de 
M édico-cirujano de esta villa" de A rellano de tercera cla
se, con la dotación de 2.000 rs. vh. en m etálico, satisfe-* 
chos p o r  trimestres del presupuesto m unicipal por la 
asistencia á las familias pobres que m arca el reglam en
to de Noviem bre de 4864; y además percibirá el Profe-^ 
sor por la asistencia al resto del vecindario 3.000 reales 
á dicha especie , y  300 robos de trigo de buena calidad 
y recibo, que le serán satisfechos en la form a que so- 
convenga con el Profesor al tiem po del otorgamiento; 
de la escritura.

Tendrá además el Profesor casa libre de pago; y si no 
le pareciere suficiente se le darán 200 rs. vn. anuqles. 
para parte de pago de la que alquile.

La población se com pone de unas 700 almas próxi
mam ente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este x\yuntamiento en el térm ino de un mes, 
contado desde la publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y en la m ism a Se
cretaría podrán enterarse si gustan de las dem ás con 
diciones que ha aprobado la Superioridad.

Arellano 30 de Mayo de 4866,=E1 Alcalde, D om ingo 
Baldú. 7243

Alcaldía constitucional de Malagon.
D. Ventura H erbás, A lcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiéndose acordado por esta cor

poración é igual núm ero de contribuyentes asociados 
con las formalidades que prescribe el reglam ento de 9 
de Noviem bre de 4864, y con la superior aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia , la creación de 
una plaza de M édico-cirujano titular, se an u d a  la va
cante por el término de 30 dias, contados desde el de su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  , para que presentando en esta A lcaldía los 
que las pretendan su solioitud y relación de m éritos do
cumentada , conform e al art. 46 de dicho reglam ento, 
se proceda á su provisión bajo las oondichones si- - 
guie n tes :

4.a Existiendo en esta villa una plaza servida de Mó~ 
dico-cirujano de prim era clase, se crea otra de igual ca- 
tegor.a para la asistencia de la mitad de las familias po
bres que en ella existen.

2. La dotación será de 400 escudos anuales paga
dos del presupuesto m unicipal por trimestres vencidos, 
conform e al reglam ento.

% obligación del Facultativo asistir á la mitad
de familias pobres que actualmente existan en está po- 
ülacion , y desempeñar los demás cargos que marea á 
los Médicos titulares el art. 4.° del citado reglamento.

4.a  ̂ Si más adelante excediesen fas familias pobres 
del núm ero de 200 que determina el párrafo quinto, el 
Ayuntam iento le aumentará su dotación 20 rs. por cada 
una^de las que pasen de dicho núm ero,

5.a El Facultativo que resulte electo para titular que
da desde luego en plena libertad para contratarse con 
las familias acom odadas.

6.a Conform e á lo dispuesto en el art. 23 del regla 
m ento, habrá de dejar de su cuenta y cargo otro P rofe
sor de la m isma clase que le sustituya en sus ausencias 
o enfermedades,

7.a El tiempo de contrato será por dos años, salvo su 
continuación en los casos de que habla la ley de Sani
dad en su art. 70; pero el titular que renuncie su des
tino, cum plido que sea el tiempo del contrato, avisará 
siempre al A yuntam iento con un plazo de dos meses de 
anticipación.

^  nada dice al Ayuntam iento, ni este
al titular en el tiempo ántes m arcado, se considerará 
prorogaao el contrato por otros dos años,

9. Y  por ú ltim o , el titular que fuere nom brado pa
ra ocupar esta plaza habrá de cum plir fiel y puntual
mente las demas obligaciones, cargos y deberes que im
pone el reglam ento á los de su clase, é im pusieren en lo 
sucesivo las leyes y disposiciones del G obierno, y con 
especialidad las de la ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 4855 en la parte que hace relación á los tiempos 
de epidemia ó con ta g io , y que expresa su art. 72.

La población esta situada en la provincia  de Ciudad- 
R ea l, partido judicial de Piedrabuena, á cuatro leguas 
de la cap ita l; su clim a y temperatura apacibles ; rica en 
p ioductos agrícolas; rodeada de riachuelos que fertilizan 
su vega^ y m uy abundante en toda clase de cazas por 
los herm osos montes que á su inm ediación se hallan, 
contando con 1.058 vecinos,

Malagon 4£i de Mayo de 4866. =  Ventura Herbás. — 
De su orf ien,  Sergio G onzález, Secretario. 7212

Alcaldía constitucional de Ituren 
(Pamplona).

Con permiso del Sr. Gobernador se anuncia la va
cante de la plaza de M édico-eirujano titular de este par
tido de cuarta clase, que se com pone de este pueblo de 
Ituren y  de los de Zubfeta y Elgorriaga, con asignación 
anual de 250 escudos satisfechos trimestralmente por 
la asistencia gratuita de 70 familias pobres, sfendo di
cho Ituren la residencia del Profesor; además de esa 
renta podrá contratarse con los vecinos bien acom oda
dos , que según cálculo aproximativo fe pagarán unos 
4.030 escudos poco más ó monos.

Las solicitudes so dirigirán al Alcalde que suscribe 
on el término de 30 dias", á contar desde la inserción 
do este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Ituren 6 de Junio de 4866.=F erm in  Aram buru.
>70.1 X

Administración principal de Hacienda pública 
do la provincia de Valencia,

P or el presente c ito , llam o y emplazo á D. Vicente



T a ca d a , Adm inistrador que fué de Rentas de Chiva en 
•1834, o sus herederos, para que en el término más breve 
se presente en esta Adm inistración á responder del ah 
canee de I LO escudos 300 milésimas que le resultó en el 
desempeño de dicho destino por iormalizaeion de varios 
documentos.

Valencia SO de Mayo de 48G6.=Matías B. S alvadó-
YC*-____________________ __________  07 54— i

Por el presente cito, llamo y emplazo, á D. Juan Pa- 
clieeo,  ̂Adm inistrador que íué de Rentas de Murviedro 
en iot.vy, o sus herederos, para que se presente en esta 
Adm inistiación j?n el término más breve á responder 
del amanee de I ¡U escudos 74$ milésimas que le resultó 
en el desempeño de dicho destino por form alizacion de 
varios docum entos.

Valencia 20 de Mayo de 4866.=M atías B. Salvado-
1>cs'____________________ _______ 6755—1

Por el presente cito , llamo y emplazo á D, Fernan
do López y R od a l, Adm inistrador que fué de Rentas 
de Alcira en lo o v , o sus herederos, para que se pre
sente en esta Adm inistración en el término más breve 
á responder del alcance de 438 escudos 662 milésimas 
que le resulto en el desempeño de dicho destino.

\ al en cía 26 de Mayo de 48G6.=Matías B. Salvado-
res-_____________________ _____________  6 7 5 6 -1

C u e r p o  d e  I n g e n ie r o s  d e  M o n te s .
DISTRITO FORESTAL DE MURCIA.

En cumplimiento á lo dispuesto por Real orden de 3 
de Abril ultimo , el dia 19 dei a ctu a l, y hora de once A 
doce de su m anana, se subastará el aprovecham ien
to de %  900 carcas de esparto do ocho arrobas cada una, 
que sobre las 15.000 que se reservan parados usos agrí
colas del vecindario , y  exceptuadas las existentes en 
los terrenos de que están en posesión los -particulares, 
se ha calculado podrán obtenerse en nueve lotes de los, 
13 en que se han dividido los m ontes com unales de la 
ciudad de L o r e a , y puyo porm enor y-tasación se expre
sa en ios estados unidos al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en Ja Sección de Fom ento del Go
bierno de esta provincia y Secretaría del Ayuntam iento 
de dicha ciudad.

La subasta^ será doble y simultánea, y  se celebra
rá en las oncinas del expresado Gobierno dé provin
cia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó empleado 
en quien delegue, y  en las Casas Consistoriales de L o r -  
ca ante el Alcalde de la referida ciudad, con asistencia 
en ámbas partes de un empleado de este d istrito: admi
tiéndose proposiciones en pliegos cerrados á los-diferen
tes lotes, las que para ser atendidas deberán ir- acompa
ñadas de la carta de pago que acredite haber consignado 
como depósito en la Caja sucursal de Depósitos ó Depo
sitaría del Ayuntam iento de Lorea , según el caso, el 5 
por 400 del importe del lote ó lotes á que se refiere.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al si
guiente

Modelo.
' D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio y

pliego de condiciones referentes á la subasta del esparto 
de los montes del com ún de vecinos de la ciudad de 
L orea , desea adquirir las cargas contenidas en el lote
(ó lotes n ú m  ) y ofrece por ellas la cantidad d e . . . .
(en letra), prévio el correspondiente depósito, com o se 
acredita por la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.)
r Murcia 5 de Junio de 4866. =  El Jefe del distrito, 
P. S., Rafaél Carrillo. 7024

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .
Estado de su situad on en fin de Mayo de 1866.

Pesosfuertes.
ACTIVO.      „

Metálico en ca ja .......................................... 4.552.033*229
Existencia en la Caja subalterna de

P a lm a ........................................... ; ...........  86*130
Billetes-en c a ja ............................................ 253.050
Letras y pagarés en cartera á realizar. 2.907.317*816 
Idem id. en la caja subalterna de Palma. ' 6.857*709
Préstamos sobre efectos públicos  746.767*500

t A cciones de so- 
Id. sobre [ ciedades anó-

otrasga / n im as . . .  82.688*300),
rantías. J Obligaciones de ! 124.278*800

\ ferro-carriles. 41.610*000;-
Propiedades del B anco.............................  131.320
Cuentas .transitorias........................., . . ,  787.296*351
Corresponsales  6 363*855

6.515.361*390

PASIVO.
Capital desembolsado por el 50 por 100 

exigido ó los señores accionistas pro
pietarios de las 20.000 acciones emi
tidas.. ^..........................................................  1.000.C00

Cobrado á cuenta del dividendo pasivo 
de 2o por 100 acordado por la Junta 
de gobierno de 15 de Mayo de 1866. 416.600

Importe do los billetes em itid os.. . . . ,  3.319.965
Depósitos .....................................................  255.125*377
Cuentas corrientes......................................  1.336.137*932
Dividendos á p a g a r .................................. 3.911*656
Efectos á pagar...........................................  2.000

/ Corredores.. . .  368*702 x
i Fondo de re - J

D ébitos) serva    100.000*000 ( AQ.
v a r io s ! Beneficio del • *81.621‘« o

/ semestre qtie \
\ discurre . . . .  81.252*723 /

6.515.361*390

total activo . . . .  6.515.361*390 ) T
total pasivo . . . .  6.515.361*390 j

N otas. 1.a Capital n om in al. .  2.000,000*000
Idem de las accio

nes em itid as.. .  2 .000.000*000 '
2.a Entre los ps. fs. 1.552.053*229 que aparecen co 

mo existencia metálica en caja, hay ps. fs. 512.293 mi 
billetes equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 30 de Mayo de 1866.-—Los Directores, J. 
M. S erra .=  Manuel G irona.=Sebastian Antón Pascual.

B a n c o  de. C á d iz .
Estado dem ostrativo de la situación del mismo en el dia

31 de Mayo de 1866.
Rs. vn. Cénts.

ACTIVO.  — -—
Metálico en ca ja   ..............................  16.591.471,65
Billetes e n c a ja ...............................................  9.374.800
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 26.801.912,17
Préstamos sobre efectos p ú b licos ,  139.800
Idem sobre otras materias........................    15.978.508,69
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. ' 77.722
Idem depositados.................................   5.342.526,41
Idem protestados de cobro probable  1.730.331,45
Propiedades del B a n co ................................ 1.071.653
Créditos por corresponsales.......................  2.962.287,51
Idem por varios con ceptos......................    12.536.602,49
Gastos generales..............................................  170.181,16

Total activo rs. vn   92.797.796,53

pasivo .
Capital desembolsado por el 100 por 100

exigido á los accionistas..........................  20.000.000
Importe do los billetes em itidos................ 60.000.000
Depósitos de efectivo ....................................  1.048.862,13
Idem de diferentes va lores.........................  5.342.526,41
Cuentas corrien tes.........................................  4.109.669,7o
Dividendos á pagar.........................................  23.890
Acreedores v arios  ............ , ......................  1.514.097,91
Corresponsales acreedores........................... ' 14.632,79
Ganancias y pérdidas.....................   744.127,54

Total pasivo rs. v n . . . .  92.797.796,53

Por el Banco de C ádiz .=E l Director, Manuel V e lez .=  
V.° B.°— El Comisario R égio, García Pego.

B a n c o  d e  S e v il la .
Estado de su situación en 31 de Mayo de 1866.

activo. fis. vn- Cents.

Metálico en caja........................ * ..................... & 4 0 l28G/77
Billetes en caja  ........................■,••••............. n n n m 'í ?  i n
Letras y pagarés en cartera á rea lizar .. 30.8-m.8/4,i7
Préstamos sobre efectos púb licos  1.231.600
Efectos á cobrar de cuentas corrientes. . 1.469.986,01
Idem depositados..............................................
Corresponsales deudores...................  1.41)7.625,03
D iversos...................      6.870.203,29

T o ta l activo rs. vn . . * 100.53L396,18

PASIVO.

Capí tal efectivo de las acciones em itidas. 16.000.000
F ondo de reserva ............................................ 1.600.000
Billetes ein iiid o s   ...........    30.000.000
Cuentas corrientes. . . . . . . . .  6.535.661,51

Depósitos en efectivo.....................................  126.898,87
I d c m c n valores............................................  44 gqy o qq’ 39
Efectos á p a g a r ..........................................................................."
Dividendos por pagar................................  , # 32.640
Corresponsales acreedores.................  374 770 7
Ganancias y pérdidas ’ ’ ’ 997Í746&Í

I g u a l  pasivo r s .v n   100.551.3%,18

El Director do servicio, Manuel María Munida. — El 
tenedor de libros, G. M artinez.=  V.° B .°=  El Comisario 
Regio, P. S . , Negrot-c.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Se vende en judicial subasta una casa, sita en Canilleias, 

plaza M ayor, nura. 4, cuya superficie es de 16.893 piés, c o n 'in - 
ciusion de un jardín  y patios, con pozo de aguas abundantes 
para el riego y  potable, bajo et tipo de 34.650 rs. en que ha sido 
tasada, y  se ha señalado para su remate el dia 23 de Junio p ró 
ximo, a las once de su mañana, en el Juzgado del distrito de la 
Audiencia, que se halla en el piso bajo de la Territorial, frente 
a santa Cruz, por la Escribanía de D. M 'gu d  García Nobleias, 
que v ive  plaza de la Lena, núm. 6, principal izquierda, donde 
estaran de manifiesto los títulos de propiedad

M adrid 28 de Mayo de 1 S66.=N oblcjas. 6854— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro, refrendada por el 
Escribano D. Sinforiano Vicente y  R evilla , se cita , llama y em
plaza por primera vez y  término de nueve dias al sujeto llamado 
el Uehsai 10, Profesor de música, que se dice ser de Béjar y  
que en el dia 14 de M ayo último se hospedó en compañía de 
1 g.?ar'es en fonda de Barcelona, para que se presente en 
la audiencia de S S , sita en el piso bajo de la Territorial, frente 
a í>anta L ru z, á dar sus descargos en la causa criminal que con 
tra el mismo se instruye por hurlo de un reloj al expresado 
Mr. Luanes Nachcm an; apercibido que de no verificarlo le pa
rara el perjuicio que haya lugar. 7099

En virtud de providencia  del Sr. D. José del Rio González 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano del crim en D. José López 
Anas, se cita, llama y  emplaza por tercero v  último edicto á 
uno con ocid o  por Sardina, de edad de unos 20 años, que fre
cuenta las calles del Portillo y  Limón, ignorándose su nom bre 
circunstancias y  habitación, para que én el término de nueve 
días se presente en dicho Juzgado y  Escribanía, sito en el piso 
bajo de la Territorial, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue por hurto; apercibido que de no com pa
recer sin más citarle ni emplazarle se continuar á la causa, en
tendiéndose las diligencias con  los estrados del Juzgado por su 
ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar-.
 ___________________________________________________" 7048

En virtud de providencia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada p or el Escribano D. José María López Arias, 
se c ita , llama y  emplaza por tercero y  último edicto á Félix 
M enendez, con ocido por el Tripulante, repartidor de novelas, 
cuya habitación se ignora, para que en el término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se sigue por estafa; apercibido que de no 
com parecer sin más citación ni emplazamiento se continuará la 
causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las diligencias 
con  los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
higar. 7049

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada p o r  el Escribano D. José López A rias, se 
cita, llama y  emplaza por tercero y  último eclicto á Francisco 
M artínez, que ha trabajado en ¡a tahona de V alleherm oso, v  
cuya habitación se ignora, para que en el término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y  Escribanía, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, á responder á los cargos que le re
sudan en causa que se sigue por lesiones; apercibido que de no 
com parecer sin más citación ni emplazamiento se continuará la 
causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las diligencias 
con  los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 7050

D. Gaspar la Serna y  Pelegero, Caballero Maestrante de la 
Real de R onda, Secretario honorario de S. M., y  Juez de pri
mera instancia del distrito de las Afueras de esta capital.

P or el presente prim er pregón y  edicto cito, llamo y  empla
zo á María Gené y  Tenas, consorteM e Francisco Esplugas, na
tural de Valencia y  vecina de esta ciudad , de 37 años de edad, 
á fin de que en el término de nueve dias se presente de rejas 
adentro en las cárpeles de la presente con el fin de hacerle sa
ber la Real ejecutoria dictada por la Real Sala tercera de este ter
ritorio en méritos de la causa criminal que se le siguió en este < 
Juzgado en unión de su dicho esposo y  de Olegario Esplugas 
sobre falsificación de m on ed a ; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Barcelona 18 de Abril de 1 S66.==Gaspar la. S erna .= P or dis
posición de S. S., Ventura Utrillo , Escribano. 6052

D, Francisco de Cepeda y  Fernandez de C órdoba, Caballero 
con cruz y  placa de la Real y  militar Orden de San H erm ene
gildo, Jefe superior de Administración civil, Brigadier de la A r
mada y  Comandante militar de Marina del tercio y  provincia de 
Barcelona,

P or el presente cito y  llamo á Bertoldo Ferrer y Pelegrí, 
marine o de esta matrícula, para que dentro del término de 30 
dias se presente en este Juzgado, sito en la calle de la Espar
tería , núm. 4, piso principal, á recibir la notificación del fallo 
ejecutorio recaído contra el mismo en la causa que se le ha se
guido sobre deserción de buque mercante en América, y proce 
der al cumplimiento de dicha ejecutoria ; bajo apercibiniientp de 
lo que haya lugar,

Barcelona 7 de M ayo de 1S66.=Francisco de C ep eda .= P or 
-Úsposicion de S, S ., Pedro M. de Fortuny. 6324

D. W ald o A sid , Juez de primera instancia en la villa de 
Chantada.

Por el presente cito y  emplazo á las personas que se  ̂roan 
con derecho para decíucir alguna acción contra D. Manuel Lo
renzo Villarino , difunto, Registrador de la Propiedad que fué 
en este partido, lo verifiqueivdenlro del término de seis meses; 
pues no haciéndolo se decretará la devolución del depósito que 
hizo para garantir el desempeño de dicho cargo.

Dado en Chantada á 1.° de Junio de 1856 .= W aldo A s id .=  
De su  m andado , Lorenzo Vázquez Vila. 7224

En yirtud de providencia del Sr. D. Manuel Ayello Yaldés, 
Juez de prim era instancia del distrito de San Román de esta 
ciudad, dada en los autos á instancia de D. Federico R odw ay , 
ye.cino de la m ism a, sobre que se le declare en etncurso volun
tario y  sé cite á sus acreedores á junta para solicitar de ellos 
espera y  qu ita , se cita y  emplaza á todos los acreedores á los 
bienes del D. Federico R odw ay para que por sí ó por medio de 
apoderado que legítimamente los represente se presenten en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado', calle de San Miguel, nú
m ero 4, el dia 2 de Julio próxim o venidero, á la hora de las do
ce del m ism o, con  los títulos justificativos de sus créditos, con 
el objefo d,e celebrar la junta que pretende el deudor común 
para ver si aceptan ó no la espera y  quita solicitada por el 
m ism o; bajo apercibimiento que de no presentarse en el dia, 
hora Y sitio designado les parará el perjuicio que haya lugar, y  
de noyser adunados los que lo hagan sjn la presentación de jos 
títulos justificativos de los créditos.

Y  para que llegue á noticia de los mismos se fija el presente 
en Sevilla i 9 de Abril de 1866.=E m ilio de Estevarena. 7217

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, por la Escribanía del nú
m ero de D, Tomás B ande, se cita, llama y'em plaza á todas las 
personas que tengan en su poder el extracto ó inscripción que 
parece se halla extraviado de tres acciones del primitivo Ban
co Español de San Fernando, señaladas con los números 
3.463 al 3.465, de á 2.000 rs. vn. cada una, á favor de la me
moria fundada por D Alonso Quiñones, en el convento de San 
Isidro de L eón , de la que es patrono el Exorno. Sr. Duque de 
Frias, para que dentro de 10 dias que por tercero y  úhimo 
término se les señala, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , com parezcan 
en el eitado Juzgado y  Escribanía, presentándola  expresada 
inscripción y  á usar del derecho de que se creyesen asistidos; 
Rajo apercibimiento de que en otro caso se declarará el extravío 
de dicha inscripción á los efectos á que haya lugar,

Madrid 14 de Junio de 18S6.=To'más Banda. 7218

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Ri
co, Com endador ele número de la Real Orden americana de Isa
bel la Católica, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte 
y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la mis
m a, refrendada p or el. Escribano D. Basilio M ontuya, se cita y 
emplaza á D. Ciríaco Revuelta, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de 30 dias que se le seña a , contados 
desde la inserción de este < dicto, com parezca en dicho Juzgado 
por medio do Procurador en forma á contestar la dem anda"or
dinaria contra el mismo interpuesta á nom bre de D. Lorenzo 
Herrera y  P ingarron, vecino de esta corte , sobre nulidad y  
cancelación de la escritura ele venta de una tierra de ocho fane
gas y nueve celemines, sita en las afueras dei portillo de E'mba-r 
ja d o re s , otorgada por D. Nicolás Gallegos á favor del D. Ciría
co Revuelta en 27 de Ma\0 de 1862 ante el Notario D. Mauricio 
Toreada ; bajo apercibimiento que de no com parecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Junio de 4 S66.=Basilio M ontoya. 7220

CORTES.SENADO.
PRESIDENCIA DEL EXCM O. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Sesión celebrada el dia 16 de Junio de 1866.
Se abrió la sesión á las dos y m ed ia , y leida el acta 

de la anterior, fué aprobada.
El Senado queda enterado de una com unicación en 

que el Congreso de Srcs. Diputados participaba con 
fecha 14 del presente mes haber modificado el proyecto 
de ley sobre cumplimiento de condenas, eligiendo para 
formar parte de la comisión mista que na ae conciliar 
las opiniones de ámbos Cuerpos Colcgisladores á los se
ñores D. Pedro Calderón , D. Pedro Nolasco Aurioles, 
D. Benito Gutiérrez, D. Bernardo Toro y Moya, I). Dio
nisio López Roberts, D. Ricardo Chacón y D. José Mo
reno Éiorza.

También lo quedó de que los Srcs. Duque de Gor y 
Marques de Bedmar se adherían á lo resuelto par el Se
nado a,cerca de la proposición sobre la escuadra del Pací
fico.

f  e Que los Srcs. Conde de Oñate, Marqué:
de los Altares y Conde de Zamora de Riofrio ingresa
ban respectivamente en las secciones sétima, primera  ̂
segunda. r

■ 1 tv k .í^ ^ ie ro n  con agrado, y  se acordó que pasaran í 
la Biblioteca, dos ejemplares del resúmen de actas y dis
curso leído en la Junta públipa celebrada para la distri
bución de premios y en mepioria de.su fundación; ejem 
piares que 1 emitía la Real Academia de Ciencias mora
les y políticas.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juró, tomó asien
to en el Senado é ingresó en la tercera, sección el sefloi 
D. Julián de Santistéban.

ÓRDEN DEL¡ DIA.

Discusión del dictamen de, ty.cQjnision mista relativo ai 
proyecto de ley para que el servicio de alojamiento se ha
ga extensivo á todos los habitantes que sean cabeza de 

familia y tengan casa abierta.
Leido dicho dictám en, y  abierta discusión acerca de 

é l , no hubo ningún Sr: Senador que pidiera la palabra 
en contra, quedando por consiguiente aprobado sin de
bate alguno.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre fomenjo de la 
población rural.

Verificada en efecto dicha votación , resultó aproba
do el proyecto por 101 votos contra cuatro en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron s í :

Duque de Tetuán.— Calderón Collantes.— Bermudez 
de Castro.— Marqués de S ierra-B ullones.— Caballero 
(D. Antonio).— Lem ery.— Barroeta A ldam ar— Chico de 
Guzman. — Conde de Montefuerte. — Marqués de Fal
ces.— Campuzano.— Marqués del Duero. — Ortiz de Z ú- 
ñiga.—Fernandez Lascoiti.— Retortillo (D. Tomás).— Du
que de Motezuma.— Perez.— Monárés.— Cerero y A lva - 
rez.— Seijas Lozano.— Arrazóla.— Carramolino. — Señor 
de Rubianes. —  Mayalde.— Manzano. — Maria Barnue- 
vo;— Conde de Ripalda.— Fernandez Negrete. —  Sanz.— 
Oliván.— Martinez de Espinosa y  Tacón.— Zapatero!— 
Soria.—  Liminiana. — García Barzanallana. — Ruiz de 
Apodaca.— Gutiérrez de Rubalcava. — Guillamas.— Du
que de Gor.— Marqués de Rioflorido.— Marqués de Gas- 
tañaga. —  Conde de Cerrajería. Vázquez Queipo. —  
Mantilla de los R íos.— Ezpeleta (D. Ferm in).-fConde de 
Maceda.— Marqués de Albranca.— Conde de Torre-M a- 
rin .—León Bendicho.— Conde de Alm odóvar.— Conde 
de la Peña del Moro.— Ferreira Caamaño.— Iriarte.— 
Bayo. — Rivas. —  Osea. —  Marqués de Castellanos. — 
Barón de Salillas. —  Sierra Pambley,— Duque de Ses- 
to. — Príncipe Pió. —  Marqués de Santa Cruz.— Mar
qués de A lm onacid .—  Conde de Oñate. — Duque de 
Medinaceli. —  Escudero y  Azara. — Chacón y D u - 
rán.— Infante.— Marqués de Zornoza.— Beruete.— Mar
qués de Santa Amalia.'— Marqués de Morante. — Trúpi
ta.— Conde de Villanueva de la Barca.— Marqués de los 
Altares. — Isla Fernandez. — Santa Cruz. — Conde de 
Guendulain.— Marqués de Valdeterrazo.— Luzuriaga.— 
H uet.— Conde de la Oliva.— Santistéban. — Conde de 
Valdecañas. — Duque de Baena. —  Marqués de Cama- 
cho. — Marqués de Bedmar. —  Chinchilla. —  Iranzo.— 
Echagüe.— Marqués de la Frontera.— Duque de Abran- 
tes.— García Hidalgo. —  Morales Puideban.— Conde de 
Torre-Mata.— Portilla.— Conde de Santa Coloma.— Sán
chez Silva.— Duque de Tamames.— Sevilla.— Sr. Presi
dente.

Total, 101.
Señores que dijeron no:
Mucliada.— Luxán.— Pastor.— Corradi.
Total , 4;

Verificóse después la votación definitiva del proyecto 
de ley de alojam ientos, siendo aprobado por 104 votos 
contra dos en estos térm inos:

Señores que dijeron sí:

Duque de Tetuán. — Calderón y Collantes.—  Ber
mudez de Castro. —  Marqués de Sierra-Bullones.— 
Caballero (D. A n ton io ).— L em ery.— ’Barroeta Alda
m a r.— Chico de G uzm an.— Conde de Montefuerte.— 
Marqués de  ̂Falces. — Campuzano. — Marqués del 
Duero.^ — Ortiz de  ̂Zúñiga. — Fernandez Lascoiti. — 
Retortillo (D . Tom ás),—Duquejcle, Mptezúma.— M oná- 
res.— Perez.— Cerero y Alvarez.— Seijas Lozano.— Arra
zóla.—  Carramolino.— Señor de Rubianes.—  Mayalde,— 
Manzano.— Marin Barnuevo.— Conde de Ripalda.— Oli
ván.— Martinez Espinosa y  Tacón.— Zapatero— Soria,— 
Liminiana.— García Barzanallana.— Ruiz de Apodaca.—
Gutiérrez de Rubalcava.— Guillamas.— Duque de Gor.__
Marqués de Rioflorido.— Marqués de Gas.tañága.— Con
de de Cerrajería.— Vázquez ' Queipó.— Mantilla de los
Rios.— Marqués de Albranca.— Conde dp Tar-re-Márin.__
León Bendicho.— Conde de Alm odovar.— Conde de la Pe
ña del Moro.— Ferreira Caam&ño.— Iriarte.— Bayo.— R L  
v a s — Osea.— Marqués de Castellanos.— Baroi* de Saíi- 
llas.—Sierra Pambley —Duque de Sesfo.—Príncipe Pió.— 
Marqués de Santa Cruz.-Marqués de Alm onacid.— Conde 
de Oñate.— Ruque de Medinaceli.— Escudero y Azara.— 
Chacón y Durán.-Infante.-Marquós de Zornoza,-Berue- 
te.-Marqués de Santa Ámalia^Marquésde Morante,-Trú
pita.— Conde de Villanueva de la Barca,— Isla Fernan
dez.— Santa Cruz,— Conde de Guendulain,— Marqués de 
Valdeterrazo — Luzuriaga.— Huet.—Conde de la Oliva.- 
Santistéban.— Conde de Valdecañas.— Duque de B.ae- 
na.—  Marqués de Camacho. — Marqués de Bedmar.— 
Chinchilla.— Iranzo.— Echagüe.— Marqués de la Fron
tera.— Duque de Abrantes.— García Hidalgo.— Morales 
Puideban.— Conde de Torre-Mata,— Portilla..— Conde de 
Santa Ooloma.— Urbina.— Qonde de Cheste.—Rentero y 
Villa.— Tejada. —  Marqués de Monistrol. —  Marqués de 
Valdeflores.— Duque de Ahumada.— Messina.— Sánchez 
Silva.— Duque de Tamames.— Sevilla— Sr. Presidente.

Total, 404.

Señores que dijeron n o:
Ezpeleta (D. Fermín),— Corradi»
Total,
El Sr, P R ESID E N TE : No habiendo asuntos de que 

tratar, se va á suspender la sesión.
Las secciones $e reunirán á las tres y m ed ia , por

que siendo esa la hora de la cita pueden no haber lie - 
gado algunos Sres. Senadores que deseen tomar parte 
en el nombramiento de la comisión para que han sido 
convocadas, verificado el cual se abrirá de nuevo la se
sión para dar oueilta del referido nombramiento.

Se suspende la sesión.
Eran las tres y cuarto.
Abierta efectivamente á las cuatro y  veinticinco mi

nutos, dióse cuenta y el Senado quedó enterado de que 
las secoiones en la reunión que acababa de verificarse 
habían elegido para la oomision que ha de informar 
acerca del proyecto de ley concediendo al Gobierno de 
S. M. varias autorizaciones á los señores D. Alejandro 
Oliván, D. Juan Bravo Murillo, Duque de Veragua, 
D. Francisco L u x á n , Marqués de Baamonde, D. Victo- 
rio Fernandez Lascoiti y Marqués de Valdeterrazo,

El Sr. PRESIDENTE*. No habiendo asuntos de que 
tratar, se avisara por papeletas para la primera sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro y  media.

C O N G R E S O  D E  L O S  DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 46 de Junio 
de 4866.

Abierta á la u n a , se leyó el acta de la sesión anterior 
y fué aprobada,

El Sr. C A N D A U : Hace ocho ó 40 dias dirigí una sú
plica al Sr. Ministro de Ultramar. Tenia por objeto que 
se sirviera remitir los estados de lo que se habia recauda
do por donativos hechos para aliviar los efectos del ter
remoto de M anila; una nota de las libranzas remitidas 
de las casas sobre las cuales se g iró , y de la inversión 
dada en Filipinas á esas cantidades. Estos estados no 
han venido ; y deseo saber si hay algún inconveniente 
en remitirlos., porque la opinión pública tiene curiosidad 
por saber la inversión que se ha dado á esos fondos.

El Sr. Ministro de U LTRAM AR ; He mandado re- - 
unir todos los datos que S, S. pide: no son tan fáciles de 
reunir com o á S. S.’ le parece: se están reuniendo; y 
cuando se acaben de reunir vendrán aqu í, y podrá S. S. 
satisfacer su curiosidad.

El Sr. • Deseo que tenga S. S. en cuenta
los pocqsdias que quedan de legislatura. En este asun
to ha entendido una com isión, y á lo ménos la nota del 
importe de los fondos y la relativa á la remisión son fá
ciles de tener. La opinión pública tiene fija la vista con 
insistencia en ese asunto, y necesita cerciorarse de lá 
buena inversión de esos fondos.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r :  Esos fondos han 
sido administrados de la misma manera que todos. P o
drán haberse empleado de esta ó de la otra manera que 
sea digna de la discusión del Parlamento; pero 110 hay 
motivo para que la opinión se ocupe con insistencia en 
el cuidado de averiguar esa inversión,

El Sr. CA N D A D : Repito que la opinión está hon
damente afectada relativamente á este asunto , y desea 
averiguar la inversión de Igs fond.qs.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Vengan ó no esos 
docum entos, el Sr. Candau puede usar de su derecho, 
y cuanto antes uso será mejor. Aquí los documentos que 
vengan serán referentes al empleo que la Administra
ción ha dado a esos fondos; pero en esto no (hay cues

tión que mere-ca discusión ni que pueda afectar á la 
opimon publica.
• a— <5ORONAP ? : Ruego á la mesa que invite al 
individuo ae la comisión que entiende en el proyecto de 
ferro-carril de Novelda á Murcia, y cuya firma no apa
rece en el dictámen, á que lo firme ó presente voto parti
cular. r

 ̂ El Sr. p r e s i d e n t e : Se lia dado cuenta de ese d ic
tamen cumpliendo con el reglamento, y se hará la in
dicación á que se refiere el Sr. Coronado.

El Sr. s a l a z a r  y m a z a r r e d q  : Hace cuatro 
meses me dirigí al Ministro de Hacienda manifestándo
le la necesidad de reformar nuestro sistema monetario, 
ora aceptando el tratado celebrado entre Francia, Italia, 
Suiza y Bélgica, ó el de R om a, los Estados-Unidos y 
Repúblicas liispano-americanas. Indiqué la convenien
cia de que se resolviera pronto esa cuestión, pues se iba 
á hacer una contrata para acuñar moneda de cobre; y  
com o en la moneda de cobre hemos variado de unidad 
tres ó cuatro veces en poco tiempo, era necesario evitar 
una nueva complicación. Deseo que el Sr. Cánovas es
tudie este asunto, y repito por lo mismo la indicación 
que hice á su antecesor.

El  ̂ Sr. Ministro de U L T R A M A R : Le estudiaré, y 
comunicaré mi pensamiento, á S. S. y ai Congreso.

El Sr. S A L A Z A R  y  M A Z A R R E D o ,: V oy á hacer 
ahora una pregunta al Sr. Ministro de Marina. Ha sido 
dolorosa la impresión que ha causado la noticia de la 
suspensión de hostilidades en el Pacífico. A yer he leido 
varias cartas de Oficiales de esa escuadra, y decían: 
«La rabia se pintaba en nuestros semblantes cuando se 
nos com unicó la orden de marcharnos de aquí site- ter
minar por completo la campaña, destruyendo el Huás
car y la Independencia, que podrán dar m ucho que ha
cer si se apoya¿i más tarde en los fuertes.» No quiero 
investigar los planes del G obierno: pero no creo que 
puede darse por satisfecho el honor nacional con el 
bombardeo del Callao y de Valparaíso; y si damos por 
terminada la campaña , quedará ondeando en la goleta 
Vovadonga el pabellón ch ileno; quedarán en las cárceles 
dê  Santiago 450 españoles aun no canjeados; se cebarán 
más y más en nuestros compatriotas, y no habremos ob
tenido todas las satisfacciones exigidas. Pregunto, pues, 
al Sr. Ministro de Marina: ¿ es ó no cierto que jse da 
por terminada la campaña?

El Sr. Ministro de M A R I N A : Desearía contestar á 
S. S. extensamente; pero este es un asunto no termi
nado , y  solo cuando termine podrá el Gobierno dar to
das las explicaciones corrientes. Diré solo que. el Gene
ral Mendez Nuñez, que á tanta altura ha elevado la 
bandera del país, en virtud de las instrucciones recibi
das con la libertad de acción que el Gobierno concede 
á Jefes de su importancia y á distancias tan largas, ha 
considerado terminada la campaña. El estado de los.bu
ques no debe ser m uy satisfactorio; no hay sino con
siderar el tiempo que llevan sin haber podido limpiarse. 
La marinería ha empezado á padecer del escorbuto; y 
estas consideraciones obligan á terminar la expedición, 
la cual se ha retirado á las. aguas del Brasil. Pero per
manecerá por ahora a ll í , y el Gobierno resolverá lo 
conveniente respecto de la guerra. La expedición está 
considerada com o terminada por ahora por el General 
Mendez Nuñez: el Gobierno aprueba la conducta del Ge
neral. Pero la guerra continúa.

Los agravios existen : dice el Sr. Salazar que la Co- 
vadonga está en Chile. Por no habernos dado la satis
facción que pedimos es por lo que nos la hemos tomado 
por nuestra mano. Nosotros tenemos más prisioneros 
que los chilenos tienen nuestros. El canje se hará , y 
volverán esos marinos al seno de su patria.

Él Sr. S A L A Z A R : De las explicaciones de S. S. se 
deduce una cosa im portante, y  es que la guerra no ha 
term inado: lo que ha terminado es la expedición por 
ahora. La guerra debe terminar con un tratado en que 
se dé satisfacción á nuestro honor y á nuestros intere
ses. No creo que obtengamos esto último sin apoderar^ 
nos de las Chinchas, ni lo primero miéntras t e n g a n  bu
ques de coraza que oponernos.

V oy á permitirme hacer al Sr. Ministro dos obser
vaciones. Habíamos enviado una urca con pertrechos. 
Esa urca tuvo que detenerse en Rio-Janeiro. ¿Qué va á 
suceder si al llegar á Valparaíso se encuentra qop que; 
no está allí nuestra escuadra? ¿Q ué va á sucedef- i  
nuestros buques de madera que vuelven á RiQ-X&ne^h 
si.....

El Sr. p r e s id e n t e : No puede V g iiacer nueYas
preguntas, sino limitarse á reetju ear<
no ; si no Puedo hablar de esteasunto, me oallo..

ÓRDEN DEL D IA. ^

Peticiones.
^Se leyó el dictámen de la comisión sobre la petición 

señalada con el núm. 421, que decía a s í:
«Un  ̂crecido número de hacendados de la isla de Cu

ba solicitan se dé representación en el Congreso á aque
llos habitantes.

La comisión propone que se pase al Sr. Ministro de 
Ultramar.»

Ejl Sr. C A N D A U : Pido que se lean los artículos 482 
y  484 del reglamento. (Seleyeron y decian que de todas 
las peticiones se dará cuenta por lista en orden num éri
co , y que los dictámenes se imprimirán pata resolverlas 
en el orden que fueron presentadas.)

El Sr. La observación de S. S. no se
refiere al dictámen '124.

Et.Sr. C A N D A U : Yo esperaba que se hubiera dado 
antes cuenta del núm. 445. Y me extraña que haya que
dado postergado el 415, que no se ha discutido, no obs
tante que hace pocos dias se presentó sobre la mesa y se 
retiró.

El Sr. y iR D M A : La comisión retiró tres dictámenes 
para redactarlos de nuevo; era uno el á que se refiere el 
Sr. Candau, y la comisión queria hacer algunas consi
deraciones para fundarlo. Eso está hecho, y ya lo he fir
mado, y pensaba que se discutiese hoy. No habia propó
sito de postergar ese dictámen. Si 110 se han reunido las 
firmas necesarias para dar cuenta ayer, no es culpa mía.

El Sr. b a l l e s t e r : Como individuo de la comisión 
debo manifestar que no me comprende la censura del 
Sr. Candau, pues he presentado mi voto particular des
de el 30 de Mayo.

El Sr. c a n d a u : No he hecho cargo á la comisión. 
Pero extraño que por querer adicionar un preámbulo se 
haya postergado esta petición con infracción del regla
m ento.

El Sr. v x e d m a  : Yo tampoco censuro á mis dignos 
compañeros de comisión. Hasta ayer se ha estado dis
cutiendo ese considerando. Los Am igos de los Pobres 
remiten ejemplares de sus cuentas, y no piden nada, y 
la mesa nos remitió esa petición en qué nada se solici
taba. Era difícil dar dictám en; ha habido que discutir 
mucho, y  hasta anteayer 110 estuvimos completamente 
de acuerdo. A yer se empezaron á recoger las firm as; y 
si no han firmado todos, es sin duda por no haberlos en
contrado los encargados de recogerlas.

El Sr. P E R E Z  d e  M OLIN A*. El mismo dia en que 
presento su voto el Sr. Ballester presente yo el mió.

El Sr. v i e d m a : El dictámen se presentó ántes que 
los votos; y si no pudieron discutirse los votos, fué por
que no habia dictámen que les sirviese de fundamento. 
Desde el instante en que fué retirado para redactarle de 
nuevo y reformado, ya no tiene inconveniente la ma
yoría de la comisión en que se discu.tal

Puesto á discusión el dictamen 421, dijo
El Sr. O R T IZ  d e  p i n a d o : Me levanto á rogar á la 

comisión se' sir^a dar algunas explicaciones sobre el 
acuerdo, que ha adoptado. Yo tuve la honra de presen
tar la exposición de que se trata, pidiendo que se cum
pla á nuestras provincias de Ultramar lo que respecto 
á su régimen político y administrativo dispone el art. 80 
de la Constitución,

 ̂ No aspiro á ser eco de ninguna de las opiniones do
minantes en Cuba. Varios amigos me han rogado que 
presente esta petición, y yo lo he hecho porque deseo 
que el Congreso se acostumbre á estos debates, y se pre
pare á resolver o.on prudencia y patriotismo la grave 
cuestión constitucional que entrañan.

Dice la comisión que esta petición debe pasar al Go
bierno : yo deseo saber si esta es una excepción dilato
ria. Hay un Real decreto, el de 23 de Noviembre , por 
el cual felicito al Sr. Ministro de U ltram ar, mandando 
reunir representantes de Ultramar para proceder á una 
ámplia iníormacion sobre las leyes especiales que aquel 
país con justicia reclama.

Ese decreto revela que el Gabinete desea cumplir el 
compromiso de honor contraído por las Cortes de 4837, 
que al negarse á recibir á los representantes de Cuba y 
P u erto-R ico , negativa injusta, acordaron que se rigie
sen por leyes especiales. Treinta años hace que se tomó 
este acuerdo, y 30 años que los ilustrados habitantes, 
que los siempre leales hermanos de aquellas regiones 
españolas esperan el cumplimiento de la promesa de 
las Cortes. ¿Qué han hecho los Gobiernos y las Cortes 
en ese tiempo? Los Gobiernos han introducido allí re
formas administrativas: las Cortes no han hecho nada 
todavía. La vida de nuestros Parlamentos ha sido poco 
tranquila; pero no por eso es monos cierto que hasta 
hace algunos años era tal el silencio que pesaba sobre 
estos asuntos, que aun los oonatos de interpelación acer
ca de elio.s oran considerados com o cosa inconveniente 
por todos los partidos. La unión liberal es la que ha 
inaugurado estos debates, y la que ha levantado el ve
lo que cubría los asuntos de Ultramar; velo tan espeso, 
que hasta los escritos relativos á aquellos países estaban 
sujetos á la censura com o los del dogma cristiano.

El Sr. Ulloa fué el primero que, siendo Director de . 
UUfvW&Vi se propuso estudiar estas cuestiones; dq>de

esa fecha datan las reform as: á su época pertenecen la 
oigam zacion de su Consejo, la concesión del derecho 
electoral a los mayores contribuyentes para formar 
Ayuntamientos. Entonces se adoptaron medidas para 
una buena centralización económica.

No se hicieron sin embargo trabajos para plantear 
un buen sistema tributario, ni para la reforma de los 
Aranceles necesaria para que con el tiempo el comercio 
entre las provincias de Ultramar y la Península sea con
siderado como de cabotaje. La unión liberal acabó tam
bién de separar allí las funciones administrativas de las 
judicia les, y realizó otras reformas que no enumero.

La caida de la unión liberal fué la señal de la sus
pensión de las reformas en Ultramar. En esta época hu-* 
bo aquí el espectáculo de que un Ministro de la Corona 
se levantara á poner, en duda las facultades de las Cor
tes en los asuntos de Ultramar. La unión liberal defen
dió entónces los fueros del Parlamento, y  clamó por las 
reformas que habia defendido siempre. La unión liberal 
volvió al poder, y á los pocos meses apareció el decreto 
de 4o de N oviem bre, en que se sienta el principio libe
ral de oír á los interesados en estas cuestiones, así co 
mo el de declarar oficialmente la conveniencia de las re
formas políticas haciendo justicia á la ilustración y al 
alto nivel social á que han llegado nuestros hermanos 
de Cuba y Puerto-Rico. En ese decreto se dispuso oue 
el Ayuntamiento de la Habana eligiera dos comisiona
dos, y 44 los 44 mayores Ayuntam ientos, y  por el mis- 
mo sistema se mandaron elegir seis Diputados por Puer
to-Rico. Todos sabéis el orden y la legalidad con que se 
han llevado á cabo las elecciones, y la capacidad políti
ca que han mostrado los electores.

Pues bien: de los 16 comisionados de Cuba, 44 son 
partidarios de la reforma, y los seis pertenecientes á 
I uerto-Rico profesan la misma opinión. Hay dos que 
representan la opinión de los que croen no haber fiema- 
do la hora de la reforma política, si bien opinan por que 
se entre de lleno en  ̂ las económicas y administrativas. 
Creo que esos dos dignos comisionados, representantes 
de opiniones leales que yo respeto-, se convencerán de 
que ha llegado el tiempo de la asimilación constitu
cional.

Pues bien: cuando la opinión se pronuncia cási 
unánime en un sentido, es un grave error contrariarla. 
Co que debe hacerse es abrirle paso y encauzarla por el 
camino del bien. 1

Antes de verificarse las elecciones el digno Gene
ral Serrano, que tan sábia y paternalmente ha gober
nado a Cuba, habia pronosticado que el dia en que se 
consultase la opinión pública en las Antillas, la opinión 
contestaría clamando por la reforma. Ya existia un dato 
que demuestra la unanimidad de ese pensamiento Es
0 qU0J aA ? uque de Ia 'rorre dW&i¿ron12.000 ciudadanos de Cuba apenas el elocuente discur- 

so que en apoyo de la reforma pronunoió el digno Ge
neral en d  Senado llegó á las playas de la Habana.

Por ultim o, si el dictámen significa el deseo de que 
el Gobierno resuelva pronto las cuestiones de Ultramar 
y manden la exposición de que se trata á la Junta qu¿ 
ha de estudiarlas yo acepto el dictámen. Envuelta con 
las cuestiones políticas y económicas existe en Cuba 
una cuestión social gravísima: la de la esclavitud. Cuan
do los representantes de Cuba y  Puerto-R ico vengan á 
sentarse entre nosotros, esa cuestión podrá abordarse 
aquí patrióticamente.

_ Los Estados-Unidos no en vano han hecho el sacri
ficio de un millón de víctimas y 32.000 millones de rea
les para emancipar la raza africana. Nosotros debemos 
hacer de buena voluntad en el Parlam ento, ante la faz 
dei m undo, la declaración que la humanidad y la civi
lización exigen de nosotros acerca de un hecho que de
seamos trastornar ántes que por una nación' poderosa

W *  excitarnos á ello.
El Sr-, A L a r g ó n  : Si yo creyera, pues no lo creo, 

que convenía a los intereses pátrios tratar extensamen
te y a fondo la cuestión de reformas políticas de U ltra- 
mar, larnentana la escasez do mis dotes oratorias y el 
mal estado de mi salud, Pero como mi propósito es diri- 
gm una humilde exhortación al Congreso para que deje 
intacta una cuestión tan peligrosa, me considero con 
tuerzas para e llo , contando con vuestra benevolencia. 
f Señores , he pedido la palabra en pro del dictámen 
de la com isión, y os ruego que lo votéis; porque, aun
que yo hubiera preferido las fórmulas de «no há lugar á 
deliberar» ó de «téngase presente en tiempo oportuno,» 
la que propone la comisión es también aceptable. La co 
misión dice que la petición que se discuto «pase al G o
bierno,» y esto me basta, conociendo como conozco el 
sumo tacto, la prudencia y la mesura con quo el G o
bierno de S. M. procede y ha de proceder en esta cues
tión. Lo que yo no creo de manera alguna conveniente, 
y confío en que 110 sucederá, es que las Cortes prejuz
guen este gravísimo asunto ántes de que el Gobierno, 
en virtud de lo que observe y entienda oyendo á la Jun
ta de información convocada al e fecto , traiga aquí la 
cuestión por su iniciativa, que es lo que corresponde á 
la índole é importancia de la materia que tratamos.

Los.com isionados para esa Junta han sido ya desig
nados en las Antillas en unas elecciones tristemente elo- 
cuentes por la significación y la historia de algunos de 
los elegidos; y mi deseo , conform e con la visible ten
dencia del Gobierno de S. M., es que ántes de formar 
juicio alguno sobra las reformas de Ultramar espere
mos á que esos comisionados se reúnan con los quo 
aquí se nombren por el Sr. Ministro del ramo , á que 
gmitan todos sus opin iones, á que las discutan ; aguar
demos á que se resuelvan, si pueden resolverse, las°cQm- 
plejas dificultades de aquella sociedad, y los árdaos pro
blemas administrativos, económ icos y políticos que en
cierra , y luego examinemos el pensamiento que forme 
el Gobierno en vista de las discusiones do dicha Junta.

Señores, yo justifico la actitud del Sr. Ortiz de P i
nedo : esta cuestión tiene para S. S. la seductora apa
riencia de la libertad, y esta apariencia le arrastra, com o 
me arrastraria á mí seguramente, si no supiese por des
gracia que la libertad de que se trata es un sinónim o 
de anti-españolismo, Muchas personas han firmado esa 
exposición con la m ejor buena f e ; pero entre ellas hay 
otras que le dan al documento un determinado y triste 
oolor político. Por de pronto téngase presente una cosa, 
y es que al lado de la exposición reformista que discu
timos pongo yo otra, elevada á S. M. el año pasado, en 
que los hombres más calificados de las Antillas por su 
españolismo y por su riqueza, tanto que representan 
tres cuartas partes de la propiedad, del com ercio y de la 
industria de aquel país, piden que no se concedan di
chas reformas si se quiere conservar para España aque
llas riquísimas posesiones. Ya leeré esta otra exposición 
y sus firm as, y el Congreso verá con cuánto funda
mento impugno las ideas defendidas por el Sr. Ortiz de 
Pinedo.

fiambien se^equivoca S. S. cuando asegura que las 
¡íbertades políticas de Cuba forman parte del credo de 
la unión liberal. La unión liberal está dividida en esta 
cuestión, que puede considerarse com o abierta, como li
bre en el seno del partido. Si algunos individuos im por
tantes de la comisión á que me honro de pertenecer 
hicieron el año pasado desde los bancos de la oposición 
ilgunas promesas de reformas, administrativas y econó
micas más que políticas, en cambio otros muchos unio
nistas, también importantes, manifestaron entónces y  
repiten hoy que no están conform es, ni lo estuvieron 
n u n ca , ni lo estarán jamás con que España entre en 
ese camino de perdición. S í , Sres. D iputados; la cues
tión de Cuba es libre y debe serlo : es una cuestión na
cional , una cuestión española, y yo espero que la polí
tica no logrará nunca dividir entre nosotros esa clase 
de cuestiones. Podrá dividirlas el error; pero jamás el 
espíritu de partido.

¡Qué, señores 1 ¿Habremos nosotros de arrojar com 
bustibles con nuestra propia mano en el vasto incendio 
que hace ya medio siglo pugna por devorar y consumir 
en América todo lo que es español? Ese incendio con 
sumió las que hoy son Repúblicas armadas contra nos
otros: atízanlo en los Estados-Unidos, lo hemos visto 
brillar ayer en Santo Domingo, y hoy quiere ya cundir 
hasta Puerto-R ico y Cuba.

Lo que hoy pasa en las A ntillas, ó lo que se quiere 
que pase, reviste los caracteres de lo que pasó en 4824; 
y esa exposición, entre cuyas firmas veo algunas de an
tiguos enemigos de nuestro dominación en Cuba; esa 
exposición, en que se nos piden libertades, me hace el 
efecto quc'm e harian chilenos y peruanos pidiéndonos 
hoy armas y municiones. Las armas y municiones que 
nos piden ahí ciertos cubanos son facilidades para 
conspirar, libertades que emplear contra nosotros , am
plitudes para repetir lo que el Gobierno de España, con 
su régimen severo, ha impedido hasta ahora que suceda.
. Leed esa exposición y vereis en ella, entre m uchos 

nombres que respeto, y cuyas intenciones son las más 
sanas, las firmas de los sectarios de López. Leed esta 
otra que yo os presento, y vereis á los propietarios, á 
los títulos de Castilla, á los principales comerciantes de 
Cuba protestando contra los propósitos de los reformis
tas. E scuchad: (S. S. leyó una exposición á S. M ., en 
que se dice que las reformas políticas en Cuba son in
tempestivas y peligrosas, y que los escritores españoles 
que las piden no conocen aquel país.)

¡Se quejan algunos habitantes de las Antillas de que 
no gozan de libertad ! Esto es com o si la guarnición ó 
los habitantes de una plaza fronteriza, com o si los veci
nos de Ceuta, de Melilla ó de las Chafarinas se quejasen 
de que no pueden salir al campo, de que viven rodeados 
de murallas, y de que no tienen, en fin , todas las fran
quicias y facilidades que los vecinos de Sevilla, de Va
lencia ó de Madrid.

Señores, nosotros estamos establecidos en Am érica



en tierra enemiga. Aquel continente se revuelve con
tra el nuestro desde los tiempos de Franklm. Euro
pa está allí acampada en terreno conquistado, bs^ver
dad que en las Antillas se ha extinguido la raza indíge
na , la raza conquistada; pero en cambio se ha tormaao 
allí otra raza que se dice ya hija del país ¡ que tremola 
la bandera de Monroe, y quiere expulsar a los europeos 
de aquel hemisferio. España está, pues, bloqueada en 
Cuba por el clima, por la distancia, por los Estados-Uni
dos , por todos los ingratos hermanos nuestros que se 
rebelaron en 4824, por la misma raza negra que hemos 
importado, por mil extrañezas, por mil dificultades na
tu ra le s  ó artificiales; y en esta situación, cuando nos 
cercan tantos peligros, cuando nos combaten tantos 
enemigos, ¿no seria una imprudencia dará todos los 
que viven hoy en Cuba, españoles ó no, y á^todos los 
que fueran á vivir mañana, los derechos, las libertades, 
las inviolabilidades que disfrutamos nosotros en esta 
nuestra amada y cariñosa tierra de España? ¡ Eso fuera  ̂
desarmarnos, entregarnos, perdernos insensatamente.

Un hecho actual dice más que yo puedo decir en es
te punto. Escriben de Chile que allí y en el Perú se esta
fo rj ando una máquina de guerra contra España, ma
quina alevosa de la índole de los torpedos^ Dicha maqui
na consiste en una suscricion , que ya asciende a id mi
llones de reales, .destinados á desatar los vientos de la 
insurrección en Cuba y Puerto-Rico.

¡ Que quieren libertad en las Antillas! ] Que el régi
men es despótico ! ¡ Donosa ocurrencia! ¿ No son ellos 
los dominadores del país? ¿N o son unos españoles esta
blecidos en una tierra que no es extranjera solo porque 
ellos están allí, pero que seguramenteno forma parte de 
Ja España que creó la naturaleza? ¡Libertad! ¿De que 
y para qué? ¿Quién vió á un ejército en campanapedir 
que se derriben sus trincheras? ' . . •

Voy á concluir: dicen los firmantes de la exposición, 
y dice el Sr. Ortiz de P inedo, que en la Constitución de 
la Monarquía española se han ofrecido leyes liberales a 
las provincias de Ultramar. S. S. se equivoca. Lo que les 
han Ofrecido las Contituciones de 1837 y 1845 es leyes 
especiales. Es decir, que al excluir á dichas provincias 
de las libertades que daban al resto de la Monarquía di
chas Constituciones (sin duda porque no las creia^con
venientes para ellas), les ofreció otra clase de régimen. 
¿Y  quién le lia dicho al Sr. Ortiz de Pinedo que ese re- 
gimen especial no habia de ser más riguroso todavía que 
el que hoy rechazan? Cuando ménos, no se dice que 
habria de ser liberal. .

En cuanto á la Constitución de 1813, que trajo Di
putados americanos á nuestras Cortes , diré solamente 
que el ilustre Sr. Argüelles, en los últimos años de su 
vida, conociendo la relación que hubo entre la venida y 
permanencia aquí de aquellos Diputados y la pérdida 
de las Américas del Sur , exclamó muchas veces , al
gunos señores me esepehan que se lo oyeron : « jBajo á 
la tumba con el remordimiento de haber traido á nues
tras Cortes Diputados americanos!»

El Sr. o r t i z  DE p i n e d o  : Si no conociera la poé-, 
tica fantasía del Sr. A larcon, me sorprendería el tinte 
pavoroso de sus palabras.

S. S. ha dicho que entre los firmantes de la exposi
ción que he tenido la honra de presentar hay hombres 
que pertenecieron á la intentona de López. Yo rechazo 
en su nombre esa inculpación, y creo que acusaciones 
de esa clase no deben hacerse sin pruebas. *

. El Sr. Alarcon no ama más á España que y o , y mi 
conciencia está tranquila respectó del acto que acabo de 
ejercer en este momento ; acto.legítimo , legal, de bue
na fe, de patriotismo.

Respecto de la conveniencia de las palabras que he 
pronunciado, no he hecho al pronunciarlas, más que 
amoldarme al criterio sentado en el Real decreto de 35 
de Noviembre; de suerte que me he amoldado á un cri
terio enteramente material. En aquel decreto se sienta 
que ha llegado la hora de pensar en las reformas políti
cas. He leido también todos los discursos dé los más im
portantes oradores de la unión liberal pronunciados des
de los bancos de la oposición, y estoy seguro de haber 
estado en mis palabras ménos reformista que esos se
ñores.

Dice S. S. que me seduce la palabra libertad. Seño
re s , yo oigo á los maestros de la unión liberal decir to
dos los dias que el Parlamento es el remedio para todo; 
y si asi es, debe ser también remedio para esto. Yo ten
go la fortuna de mirar con un mismo criterio liberal las 
cuestiones de aquende y allende los mares.

Lo que ha dicho el Sr Alarcon respecto de los habi
tantes de América no puede aplicarse á nuestros fieles 
y resignados hermanos de Cuba y Puerto-Rico, cuyo es
pañolismo no puedo consentir que se ponga en duda 
por un momento.

El Sr. ALARCON : El Sr. Ortiz de P inedo, cabeza 
ardiente y fantaseadora, pues también es poeta S. S., 
se. ha- exaltado hasta el punto de decir á un mismo tiem
po que nó conoce á ninguno de tos firmantes de la ex
posición que ha presentado, y que rechaza (es la frase 
consuetudinaria) la especie de que algunos de ellos es
tuviesen complicados en la intentona de López. Pues si 
S. S. no conoce á ninguno, ¿cómo sabe lo que hicieron 
ó lo que no hicieron? ¿Cómo los defiende? La verdad es, 
Sr. Ortiz de Pinedo, que el Sr. Conde de Pozos-Dulces, 
firmante de esa exposición, Director de El Siglo, pe
riódico de la Habana, comisionado elegido para la Jun
ta de información, y Jefe del partido reformista, estuvo 
procesado como cómplice del filibustero López.

Dice S. S. que desea que se cumpla el decreto de 35 
de Noviembre. Yo también. Solo que yo lo deseo porque 
sé que un solo comisionado anti-reformista, con tal de 
que sepa explicar lo que en las Antillas sucede, bastará 
para retraer al Sr. Ministro de Ultramar de proponer
nos reformas políticas, y á nosotros de votárselas si las 
propusiera. Por lo demás, yo conozco la prudencia y la 
circunspección del Sr. Cánovas del Castillo, y ese mis
mo decreto de 35 de Noviembre, en que el Gobierno sus
pende su juicio, es una prueba de ello.

Lo mismo pido yo al Congreso: que suspenda su 
ju icio , imitando la sábia conducta del Sr.. Ministro de 
Ultramar. Por eso , y solo por eso , me alegro de que el 
dictá.men de la comisión haya sido .que la petición pase 
al Gobierno.

El Sr. M O R E N O  N I E T O : Pido la palabra.
El Sr. O R T IZ  D E  p i n e d o : Pido la palabra para 

defender al Sr. Conde de Pozos-Dulces, á quien no co
nozco ; pero á quien creo en situación legal, muy legal, 
cuando dirige un periódico en Cuba y le honran con 
su amistad los Capitanes generales.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.

.. t . Presupuestos.

Continuando la discusión de ayer , dijo
El Sr. U H A G O N : El Sf. Polanco, más que á las ma- 

rículas, atacó á los tercios navales, ó más bien las tra- 
)as que en los puertos se sufre. Esta reforma no es de 
iquellas que pueden improvisarse. Existen 400 Oficia- 
es destinados á ese servicio: seria posible reducir su 
aúmero á la tercera ó cuarta parte: el Sr. Ministro se 
aa mostrado en la comisión favorable á la reforma; 
pero improvisarla hoy es imposible.

Decia el Sr. Presidente de esta Cámara el otro día 
que la España debia ser nación esencialmente marítima. 
Así lo creo ; mas para tener marina es preciso tener tri
pulación, y es imposible tripular los buques de la ma
nera que quiere el Sr. Polanco. Hace años se esta ha
ciendo el ensayo de la redención, y hemos tenido 3.000 
redimidos y 300 solamente enganchados. Nosotros no 
estamos en el caso de gastar 5 millones de duros como 
en Inglaterra para tripular los buques.

Ruego, pues, al Congreso se sirva aprobar el presu
puesto tal como la comisión lo propone.

El Sr. SAAITEDRA m e n e s e s : Con motivo del pre
supuesto de Marina, el Congreso me permitirá que haga 
un paralelo. . ■

Era el 7 de Abril de 4863. Una escuadra de nueve 
buques blindados avanzaba por un canal no muy ancho, 
seguida de otros cinco buques de madera. Veíanse al 
frente, sobre un arrecife, los muros aun no terminados 
de un fuerte de ladrillo; en una isla, á 4.500 me
tros de distancia, otro fuerte ménos importante, y en al
gunos puntos de la costa pequeñas baterías. En él fondo, 
á una legua de los fuertes, se descubrían los edificios de 
la ciudad de Charleston. Ambos fuertes, el Sumter y el 
Moúltrie, estaban artillados con piezas análogas, por lo 
general, á las qué usa hoy la escuadra española.

Los buques blindados llevaban en sus cúpulas caño
nes de 450 y de 450, como los montados por los peruanos 
en el Callao.

El Contraalmirante federal Dupont, que arbolaba su 
insignia en una magnífica fragata acorazada, dió á sus 
cinco buques de madera orden de detenerse fuera de al
cance del cañón; y evitando hábilmente el choque de 
algunos torpedos, formó con los nueve buques blinda
dos su línea de combate á ménos de 4.000 metros de los 
fuertes. Estos permanecían silenciosos. No se veia en 
ellos un solo hombre, y se hubiera podido creer que es
taban abandonados á no ondear sobre sus parapetos la 
bandera confederada.

A las dos y cincuenta minutos los muros se cubrie
ron de hum o; y tronando cási á lá vez todos los caño
n e s , sé empeñó rudo combate.

Media hora después un monitor, que solo habia podi
do disparar tres cañonazos, salía de la línea haciendo 
agua para irse Ú pique á las pocas horas. De los ocho 
buques restantes, dos solo pudieron tirar cinco cañona
zos el uno, y 43 el otro: las cúpulas de tres monitores 
volaban hechas pedazos. La lucha no podía prolongar
se. Una hora y 40 minutos habían trascurrido desde 
que empezó el fuego, cuando el Almirante ordenó la re
tirada que dió -fin al combate.

El'Gobierno federal separó del mando al Jefe de la 
escuadra, obrando en ello con injusticia. Los buques ha
bían sido maltratados, pero luchando noblemente. Como 
decían los antiguos, « las armas tienen sus dias.»

• Honrando así'el valor de los combatientes ,• séame 
permitido hacer notar una coincidencia. Entre los bu
ques rechazados por el fuerte Sumter habia un mo
nitor, cuyo Comandante tenia por nombre John Rod- 
gers.

Tres años después, én el memorable 3 de Mayo de 
4866, la escuadra española ataca el Callao con un solo 
buque acorazado y. seis de madera, presentando *en sus 
costados hácia la parte del enemigo 430 piezas, la mitad 
próximamente de á 68 y el resto de 33. La playa estaba 
defendida al Norte por un fuerte cón dos piezas de Bla- 
kely de á 450, una torre blindada con dos cañones 
Armstrong de á 300, otra pieza de 450 cerca del arse
nal, y dos baterías con. 44 cañones ordinarios, además 
de dos buques de coraza, cada uno con su cañón de á 
440, y otro vapor pequeño.

Tales son las noticias de los partes peruanos, y de 
los mismos se déduce que dos de los cañones de á 450 
se inutilizaron cási desde el principio, sucediendo al fin 
lo mismo con el tercero; y que en las dos baterías, espe
cialmente en la titulada Independencia, servida toda por 
Oficiales, fué pronto imposible seguir haciendo fuego.

Nada diré de los torpedos, cuyo efecto supieron evi
tar nuestros buqúes con hábiles maniobras.

Defendían la parte del Sur un fuerte y una torre ar
tillados como los del Norte, con cañones de 450 y 300, 
y además seis baterías que montaban 33 piezas. A los 
pocos minutos de fuego voló la torre de la Merced con 
sus dos cañones Armstrong, y quedó inutilizado uno de 
los dos de Blakely, según el parte oficial peruano, en el 
cual se lee que á las dos horas de cañoneo de artillería 
contra artillería « dió principio un fuego vivísimo de 
proyectiles sólidos y huecos incendiarios, dirigidos in
distintamente sobre las baterías, los buques, la pobla
ción y los almacenes de Aduana.»

Lo cual significa que cuando nuestros buques deja
ron de encontrar verdadera resistencia empezaron á ti
rar contra la población , almacenes &c.

El parte del Comandante peruano termina diciendo 
«.que duró el combate cinco horas; y en todo ese tiem
po los españoles lo sostuvieron con ardor »

Hagamos también justicia á los adversarios, que es
ta vez nos la han hecho á nosotros escribiendo en sus 
periódicos:

«Las fragatas españolas combatieron bizarramente, 
siendo notable, entre ellas, la Almansa , cuyo valiente 
Comandante debe mandar una tripulación perfectamen
te disciplinada. Esta fragata disparaba sus cañones pri
mero por baterías; después por cuartas de batería, has
ta concluir con el fuego graneado.

La Blanca combatia con una especie de rabia, y cla
ramente se veia á su Comandante pasar del alcázar de 
popa á proa, y presentar todo el cuerpo á nuestros 
fuegos.

El Brigadier . Mendez Nuñez abandonó la torre de su 
fragata y se presentó al descubierto.

Los demás buques de la flota española cumplieron 
igualmente su deber.»

He terminado mi paralelo, y doy gracias al Congre
so por su benévola atención. Al votar este año el pre
supuesto de Marina, votémosle unánimemente , no solo 
como gasto fructífero, sino1 como débil testimonió de 
gratitud á los que así honran á la patria.

En seguida se aprobaron los seis primeros capítulos 
leí presupuesto.

Sobre el 7.°, dijo
El Sr. s a l a z a r ; y  M A Z A R R E D O : No hallándose 

presente el Sr. Ministro de Marina, prescindo de las ob
servaciones que pensaba hacer sobre este presupuesto.

El Sr. b e l d a : Óesearia saber si en virtud de las 
observaciones qué ájíer hice se pensaba^ suprimir el 
cuerpo de tercios navales; y pido a la comisión , puesto 
que no se halla presente el Sr. Ministro de Marina, que 
me diga si sabe las reformas que piensan hacerse en es
te punto. ,:l;

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Sr. Mi
nistro de Marina se halla ocupado en el Senado , y creo 
que vendrá pronto; pero con lo que ha dicho ayer creo 
que basta para que el Sr. Belda pueda estar seguro de 
que vendrán los proyectos de ley organizando los servi
cios dé la Armada "para discutirse, si no en la legislatu
ra actual, en la prókima.

El Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S  (D. Diego): Creo que, 
aunque no esté aquí el Sr. Ministro, está satisfecho des
de ayer el deseo del Sr. Belda con las promesas que hizo 
de presentar proyectos de ley organizando el servicio de 
la Armada.

El Sr. B E L D A : El cuadro de tercios navales no ofre
ció ayer el Sr. Ministro que le presentarla, y yo deseo 
que ya que no se suprima esa clase, al ménos se reduz
ca mucho.

El Sr. s a l a z a r  y  M A Z A R R E D O : Yo no oí al se
ñor Ministro lo que ha ofrecido hacer en el ramo de Co
mandancias de Marina, y deseo que si el Sr. López Ba
llesteros sabe sus intenciones me diga si se piensan su
primir las de Trinidad de Cuba, de Sanlúcar, de Huel- 
va, de Mataró, de Ibiza y algunas otras. En la primera 
habrá ó hay un primero, un segundo, un tercer Coman
dante y dos Contadores para 450 matriculados. Las otras 
están muy cerca de Sevilla, Cádiz, Palma y Barcelona.

El Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S  (D. Diego): Yo no sé 
4a intención del Sr. Ministro; pero creo que esas necesi
dades ha» de traslucirse en los proyectos de ley que trai
ga S. S . , y puedo decir que estoy bastante de acuerdo 

; con lo que ha manifestado el Sr. Salazar.
El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O  : Oigo con gusto 

al Sr.-Ballesteros, porque si esas son las ideas de la co- 
’ misión, creo que no dejará de aceptarlas el Gobierno.

El Sr. B E L b Á : Ya que se ha hablado de una pro
vincia de Cuba, y o ’diré que encuentro-necesario que 
venga toda la Marina á un solo presupuestó, porque si 

; no es muy fácil disminuir los presupuestos que aquí se 
votan llevando los gastos al de Ultramar, al paso que es 
muy fácil conseguir que hayaúin solo presupuesto, evi
tándose con él ese’ abuso que ahora se puede hacer.

El Sr.’Ministro de la G O B E R N A C IO N *. Las indica- 
; ciones del Sr. Belda son eñ toda ocasión oportunas. Ye 
no sé hasta qué punto será posible la fusión de los pre- 

, supuestos de Ja Península y de Ultramar; pero si es po
sible, seria muy Conveniente hacerla en todos los ramos

Sin embargo, hoy no se puede hablar de esas tras
laciones de gastos, porque él-Sr. Minist'ro ha hecho re
bajas de consideración lo mismo aquí que en Ultramar

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O : La economú 
que yo he propuesto.de la supresión dp provincias tie
ne, á más de la material, la ventaja de aflojar los lazos 
que median entre el Gobierno y los matriculados, lazos 
que se van aflojando en todos los países, inclusa Fran
cia, donde existia uría tiranía espantosa desde el tiem
po de Colbert. Los Sres. Diputados del interior de Es 
paña no pueden comprender lá sujeción á que obligí 
la' ley de matrículas á una población tan importante ; 
numerosa como toda la que habita nuestras costas. De
mos siquiera algún paso en el buen camino.

El Sr. U H A G O N : El Sr. Salazar y Mazar redo no si 
ha opuesto al capítulo que se discute; pero debo deci: 
que en las matrículas se piensan hacer algunas refor
mas, entre las cuales se cuentan la de que los matri
culados no hagan ínás que uña campaña; pero todo es 
to necesita estudio, y no puede improvisarse en un; 
comisión; esto lo debe hacer el Sr. Ministro, y está dis 
puesto á ello.

En seguida se aprobó el art. 8.° y los restantes hast; 
el 44, diciendo acerca del 9.°

El Sr. s a l a z a r  Y  M A Z A R R E D O : Desearía qui 
la comisión, si puede, me dijese la diferencia que ha; 
en el coste dedaslonas y jarcias, y de los cáñamos qu 
fabrican las dependencias del Estado, y las elaborada 
en fábricas particulares.

El Sr. U H A G O N : La comisión no puede Contestar i 
esa pregunta, en lá que van envueltas gravísimas cues 
tiones que no podemos tratar ahora.

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O  : Yo creo que ei 
pertinente á la cuestión el hablar de las reformas intro 
ducidas en las manufacturas de las dependencias de 
Estaño cuando se trata del presupuesto de estas.

El Sr. u h a g o n *. Yo no puedo contestar á S. S.-otr 
cosa sino que creo que nunca se deben encomendar a 
trabajo libre las cosas necesarias para la defensa de 1 
patria.

El Sr. s a l a z a r  Y  M A Z A R R E D O : Yo me he refe 
rido á fábricas de nuestro país, como las de Cervera ; 
otras.

Leido el cap. 45 , dijo • '
El Sr. B E L D A : Me conviene consignar que la cifr; 

de este año para Juzgados de Marina es de 740.810 rea 
les, cuando en 4856- importaba 400.943 rs ., y en 485! 
449.400. Es decir, siete veces más. Véase, pues, si en e 
personal pueden hacerse economías.

El Sr. u h a g o n : Para la habilidad de mi amigo e 
Sr. Belda su argumento es flo jo , porque en 4856 y 5 
esos funcionariosuo estaban dotados por el Tesoro, per 
costaban mucho más al país.

El Sr. B E L D A  : S. S. está equivocado ; cuando eso 
Juzgados cobraban derechos, no llegaban estos á 1 
cuarta parte de lo que ha aumentado el presupueste 
prescindiendo de que han aumentado los sueldos de mu 
chos destinos que no tenían derechos.

En seguida se aprobó el resto del presupuesto.

Ferro-carriles.

Continuando la discusión pendiente , dijo
El Sr. E L D U A Y E N : El Congreso comprenderá la 

dificultades con que tropiezo al tomar parte en esta dis 
cusion en hora avanzada, y teniendo que discutir co 
mi amigo el Sr. Silvela, á quien aprecio tanto, y cuya 
dotes reconocemos todos. Hay más; el Sr. Silvela tien 
sobre mí muchas ventajas para la discusión; pero á pe 
sar de tod o , no he dudado en tomar la palabra al ve 
que S. S. llamaba en su auxilio al Sr. Ardanáz, y sobr

¡odo, al ver que S. S. desertaba de la compañía á que
certenece. . .

S. S. no habrá olvidado que hace poco proponía el ilus
tre iefe de la fracción en que milita S. S. que para re
mediar la Hacienda era menester hacer industria , ha
cer comercio, hacer trabajo, y esto es precisamente lo 
que no quiere hacer el Sr. Silvela.

El Sr. Ardanáz expuso también ayer sus opiniones 
acerca de este proyecto, y al hacerlo no pudo ménos de 
Lastimar á los individuos de la comisión, y en especial al 
que en este momento os dirige la palabra. El Sr. Arda
náz dice que las compañías de ferro-carriles  ̂no deben 
hacer nada, y que la solución para esta^uestion y para 
la de Hacienda era que el Estado se apoderase de los 
ferro-carriles y los explotase por sí. Yo, señores, cuando 
oigo decir semejantes cosas no puedo ménos de asustar
me , porque detrás de eso estoy viendo una de laŝ  mas 
grandes cargas que pueden venir sobre nuestro país.

Siempre que estos principios se han aplicado en Es
paña , han dado funestísimos resultados. ¿Qué ha pasa
do con la construcción de carreteras? Que cuando se ha 
tratado de que se hiciesen por el Estado las de segunda 
y tercera clase , todos sabemos lo que ha sucedido con 
los créditos votados para ellas. ¿Qué ha pasado también 
con las obras de la Puerta del Sol? Si se hubieran hecho 
por la industria particular, ¿tendría hoy el presupuesto 
un déficit de 80 millones? Y si de esto pasamos al Ca
nal de Isabel II, ¿no recordáis las calamidades que han 
venido aquí por haberse dejado llevar de la frase de un 
gran economista? ¿Qué es la compañía del Canal de Isa
bel II? Una compañía industrial con 46 millones de ca
pital. ¿Cuánto ha gastado el país en esas obras? Doscien
tos cincuenta millones de reales. Ved si queréis seguir 
estos ejemplos.

Yo , señores , no conozco más que  ̂tres medios de ha
cer esas obras, ó hacerlas por compañías libres, ó hacer
las por el Estado, ó hacerlas entre los dos, que es lo 
más frecuente. El Sr. Ardanáz es partidario del segun
do sistema, y dice que esa es la opinión de Gladstone; pe- 
•ro esto no es exacto : lo que Gladstone quiere es lo que 
querernos nosotros, que las compañías puedan tener una 
independencia completa; lo que hoy dice S. S. es lo que 
ya se habia propuesto en nuestro país al Sr. Reinoso^ el 
año 4854, no pareciéndole entonces muy bien al señor 
Ardanáz.

S. S. mezclaba esta discusión con los sucesos de 4854 
•y con una célebre G a c e t a  , sin pensar que para conse
guir cierto efecto dejaba en muy mal lugar á una per
sona que ha fallecido, y que no podemos olvidar que ha 
sido Jefe nuestro.

• Pero volviendo al Sr. Silvela, yo creo que S. S; no 
ha examinado bastante el proyecto para poder conside
rar sus consecuencias. El Sr. Silvela empezó llamando 
la atención sobre su forma, y diciendo que era una au
torización que encerraba otras seis; y que esas, sumadas 
con las otras siete, componian 43, número fatídico. Aquí, 
señores, no hay autorización; lo que hay es que las con
cesiones de ferro-carriles no pueden hacerse sino- por 
delegación, marcando ciertas condiciones* El poder le
gislativo no puede intervenir en estas léyes más que pa
ra fijar si se han de conceder-n determinadas personas ó 
en pública subasta, y hasta dónde ha de llegar la sub
vención que dé el Estado.

¿Cumple ó no el proyecto de ley con estas condicio
nes? Yo creo que sí, y espero demostrarlo.

Si las cuestiones de caminos de hierro se resolvieran 
por el criterio del Sr. Silvela, yo apreciaría que nos ocu
páramos de ellas : en todas partes se han considerado es
tas cuestiones de otro modo porque son un medio in
dispensable de Gobierno, y no hubieran podido ejecutar
se con los ahorros de todos los presupuestos del mundo.

Bélgica, Rusia, Austria han hecho alguno de sus 
caminos de hierro por el Estado. Y ¿ qué hacen hoy? 
Cási todos están entregados á la industria particular. 
Es claro, pues, que este sistema no es aceptable. ¿Los 
entregaremos á la industria particular para que luego 
haya que decir lo que ha dicho Mr. Gladstone? Yo acep
tarla ese sistema con sus inconvenientes y sus ventajas: 
pero es menester que los ferro-carriles se consideren 
como servicios públicos, y hay Estados en donde la au
tonomía lia llegado á su límite , y que ahora mismo tra
tan de dar subvención á algunas compañías que inten
tan hacer la continuación de la navegación del rio Sar 
Lorenzo salvando las cataratas del Niágara.

Queda, pues, el tercer medio, que es el aplicado er 
> Francia, en Holanda, y en nuestro país. ¿Y  de qué otre 

modo se hubieran podido hacer aquí nuestros ferro-car- 
riles, que han costado más de 7.000 millones? El Estadc 
no podia hacerlo por sí, y el mejor modo de que se hicie
se con esos medios de comunicación era contrata] 
su construcción, dejando á las compañías constructo
ras su explotación por un cierto número de años. ¿Nc 
comprende el Sr. Silvela-que de este modo se hubiere 
hecho con mucho ménos costo para el Estado el cana 
de Isabel II ? Aunque luego hubiera pedido un aumen
to de subvención , ¿no hubiera salido mucho más bara
to que ha salido ahora?

El Sr. Silvela hizo en su discurso del otro dia la his 
toria de este proyecto de le y , y decia que primero s< 
propuso una garantía de interés, renunciando luego á 
ella las compañías, que pidieron al Gobierno que traje
ra un proyecto de ley de auxilio solo á los que teniar 
sus concesiones en construcción, que luego se amplh 

' en el Congreso. La comisión presentó su dictámen; 1< 
retiró luego, y ahora ha presentado otro comprendien 
do á todas las compañías.

Veamos, señores, cuáles son los fundamentos de esti 
proyecto. Las compañías están experimentando una cri 
sis económica como la que siente todo el país ; puede] 
decir que han sufrido lesión en sus primitivos contratos 
y es menester que el Gobierno las auxilie como auxilii 
á las calamidades públicas, de lo cual pueden citarsi 
muchos ejemplos. Tampoco somos nosotros solos lo; 
que hacemos esto; la Francia lo ha hecho también ei 
4859, y ha vuelto á hacerlo en 4863, en cuyo último ah 
se ha destinado á ese auxilio una suma verdaderameu 
te fabulosa.

Y no es que allí haya dejado de haber personas qu( 
considerasen esta cuestión como el Sr. Silvela: pero i 

' esas personas se las ha juzgado de un modo que no de
searla yo aplicar á S. S.

Hechas estas observaciones, voy á manifestar cuá! 
era la intención de las compañías, cuál el pensamienh 
del Gobierno, y cuál el medio propuesto por la comisión 
Es indudable que las compañías están en mala situacioi 
y que hay que atender á ellas: la única cosa en que di 
sentimos es en el medio de favorecerlas; yo creo que ha; 
derecho de parte de las compañías, porque el coste d

as obras ha sido muy superior al de los presupuestos, y 
jorque los productos han sido menores que los que e 
Jobierno habia calculado ; y una compama industrial 
me ha tenido por base esos gastos y esos productos tie- 
ie un indudable derecho á reclamar si no son los que se 
a dijeron. Pero después han venido nuevas ímposicio- 
les á las compañías, y estas innovaciones del contrato, 
me entrañan la falta de su cumplimiento, dan a las com~ 
mñías el derecho de pedir que se las atienda. ^

Las compañías están sujetas en todo a la acción del 
Gobierno, que las exige el cumplimiento del contrato 
ion grandes medios, y al mismo tiempo ellas no pueden 
ixigir indemnización ninguna del Gobierno; pero una 
pez decidido este a indemnizarlas, la comisión solo de
cía ver el gravámen que podían causar al país las m - 
lemnizaciones, y yo creo que no puede parecer a nadie 
exagerado que se las ceda ese 40 por 400 que se cobra 
ihora para el Estado. Este es el único punto que hay 
que examinar, sin entrar en el genero de consideraciones 
que exponía el otro dia el Sr. Silvela. „ ,

En estas compañías se han realizado hasta la fecha 
en acciones tres mil y tantos millones, y en obligacio
nes dos mil y tantos; pero tienen un activo hipotecario 
mucho mayor: no se olvide, pues, que esos son los me
dios que nos van á dejar, el único recurso donde el Es
tado va á tener que acudir para sus necesidades en lo 
sucesivo, porque nada podrá competir con esas lineasen 
el fomento de la riqueza pública. ,

Hay otro artículo en la ley, que se refiere a las fian
zas: la comisión ha creído que, aparte del medio de que 
me he ocupado, debían usarse cuantos fuera dable para 
socorrer á esas compañías sin gravámen del Estado; y se 
ha dispuesto volver las fianzas cuando las obras llegan 
á garantizar su importe, lo cual no tiene ningún incon
veniente, pues á mi entender cualquier Gobierno estaba 
autorizado para hacerlo sin necesidad de la ley. ^

Además se propone también que las subvenciones se 
entreguen en cuanto estén garantido^ los intereses 
que representan; y esto, léjos de ser perjudicial, es ven
tajoso respecto de lo que hoy se hace. . • j

Queda aun el art. 6.°, que concede el privilegio de 
que emitan obligaciones por elnxceso de valor que tiene 
su material en virtud de haber entrado sin derechos, lo 
cual tampoco es perjudicial, porque no se habrán de 
emitir tantas obligaciones relativamente con las que hay 
en otras partes.

En cuanto al art. 4.°, la comisión le considera impor
tantísimo para el restablecimiento del crédito de las com
pañías. Es preciso que se procure la fusión de estas, y 
yo me alegraría mucho que sucediera, porque solo así 
se podrán obtener prósperos resultados.

El Sr. A R D A N Á z : N o hablaré de la equivocación 
en que ha incurrido el Sr. Elduayen al suponer que yo 
no habia propuesto auxilios á los ferro-carriles, ni acer
ca de la cita de Gladstone; pero debo decir que al hacer 
la cita de una G a c e t a  de ayer no he creído ofender la 
memoria de un antiguo Jefe nuestro; yo cité esa G a c e t a  
en honra de dos amigos queridos, y de la Junta de Cami
nos que adquirió un brillante título de gloria.

El Sr. E L D U A Y E N : Y o'cre í que S. S. se referia á 
una certificación que'se habia dado y que era causa de 
un decreto.

Se leyó y  se anunció que se im prim im  el dictamen 
de la comisión de presupuestos sobre el de ingresos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lasala): Orden del dia 
para el lunes: los asuntos pendientes y el tratado de lí
mites con Francia.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R ILE S DE 

Madrid á Zaragoza,y Alicante.—El Consejo de Adminis
tración tiene el honor de poner en conocimiento de los 
señores tenedores de obligaciones de la Compañía, que 
desde el 4.* de Julio próximo se pagará el cupón de inte
reses de dichas obligaciones vencedero en el mismo dia 
y que importa rs. vn. 38,50 (francos 7,50) por obliga
ción:

En Madrid, en la caja de la Sociedad española Mer
cantil é Industrial, calle del Baño, núm. 3.

En París, en la caja de los Sres. Rothscliild herma
nos, rué Laffite,34 y 35.

En L y o n , Marsella y Tolosa, en la caja sindical de 
los Agentes de cambio.

En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild 

é hijo.
En Ginebra, en casade los Sres. P. F. Bonna y com

pañía.
Madrid 44 de Junio de 4866.=E1 Secretario del Con

sejo, Félix Nicolás. 7494
SOCIEDAD DE CREDITO VALEN CIAN O .— LA 

Junta de gobierno , usando de las facultades que le con
cede el art. 46 de los estatutos, en atención á las actua
les circunstancias y al atraso que experimenta en el co
bro de las certificaciones de las obras del puerto, acor
dó en sesión del dia de ayer pedir un dividendo pasivo 
de 43 duros y medio por acción , cuyo importe deberá 
hacerse efectivo en la caja de la Sociedad ó en lq, de su 
sucursal de Alcoy hasta el dia 30 del presente mes.

Valencia 9 de Junio de 4866.= E l ‘Presidente , Juan 
Miguel de San Vicente. 7434—3

SUBASTA EXTRAJUDICIAL.— 1  VOLUNTAD DE 
su dueño y en pública licitación extrajudicial se vende 
una casa sita en esta corte y su calle del Mesón de Pa
redes, núm. 49, manzana 56, para cuyo acto se ha se
ñalado el domingo 34 del corriente mes y a ñ o , á las do
ce de la mañana. En poder del Notario de este Colegio 
D. P. Alcántara Rodríguez, que vive calle de Peregri
nos , núm. 30, cuarto segundo ( continuación de la de 
Tetuán), obran los títulos y condiciones; debiendo ad
vertir que se recibirán todas las proposiciones que se ha
gan , reservándose el dueño admitirlas ó no á las 34 ho
ras siguientes de la subasta. 7333

ÁPODÉRAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y 
estados del Excmo. Sr. Duque de Osuna é Infantado.— 
Verificado en este dia el sorteo de las seis obligaciones 
de esta ilustre casa, que deben amortizarse el 30 del ac
tual, han salido agraciados los números siguientes:

4 340 3.590 3.893 4.978 6.485 y 6.533.
Los tenedores de estas obligaciones pueden presen

tarlas *desde dicho dia 30 para su reconocimiento v nano 
en la Caja de S. E.

Madrid 4o de Junio de 4866.= E 1 Apoderado general, 
Pedro Herrero. q&qg

S A N T O S  D E L  D IA .

San Mamuel y compañeros m ártires; el Beato Pablo de 
A rezzo, y San Rainero.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del 
Prado.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 46 de Junio de 4866.
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t o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa-  
ibre el estado atmosférico á las nueve de la maña- 
vario's puntos de la Península y del extranjero el 

dia 46 de Junio de 4866.
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S. O .. Calma Vapores. Bella.
Lisboa___ 764,4 N. N.E Vien.8 Despej.8. Idem.
Badajoz... 
San Fer.8

756,2 32,0 N........ Brisa. Idem . . . > -

álas 7 .. 763,6 23,2 E........ V ien.0 Al. nube. P. oleaj.
Sevilla. 763,9 26,4 N .E .. Brisa. Nubes. . 9

Tarifa.. . . 764,5 24.2
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E........ Vien.0 Cási d.8 . Tranq.*
Granada. 764,3 S. E .. Calma Despej.8.
A licante. 764,8 27,6 S ........ Brisa. Idem . . . »
Murcia.. . 764,8 23,0 N .E .. Idem. Idem . . . Tranq.*
Valencia. 763,8 23,6 S. E .. Idem. Idem . . . Idem.
Palma. 763,5 26,0 N .E . . Idem. Idem. .. B
Barcelona 762,8 23,0 E ....... Idem . Cási d .°. B

Zaragoza. 764,2 20,0 N .O .. Idem. Despej.0. B

S oria .. .  . 764,4 48,2 N .E .. Calma Idem. . . B

Búrgos.. . 768,2 46,4 N .E .. Brisa. Idem , . . B

Valladolid 766,4 47,6 N . E . . Idem Id em .. . B

Salaman.* 765,4 20,0 E. .. Idem. Idem. . . B

Madrid.. . 763,6 20,8 S , , . . Calma Idem .. t B

Cid.-Real. 766,3 24,1 S. E .. Idem. Idem. . . B

Albacete. 765.5 46,4 E . . . Brisa. Idem. . . »
Brest á 7. 762,8 44,0 N.N.O Calma Cu.°, n.\ Bella.
Bayonaid. 765,0 44,0 E........ Idem Cubierto Algo a.*
Cette-id.. 767,0 25,0 N. O . . Brisa. Despej.0. Tranq.4
Mars.a id. 760,9 21,2 N .O .. Idem. Idem . . . Oleaje.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.'

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Junio de 4866 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros i 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cíe

S.Petersburgo 760,9 40°, 3 Calma.. Despejado.
Stokolmo........ 759,9 42°,6 S. S .E . Cubierto.
Viena ......... 764,8 48°,5 O Alg. nubes.
Berna.............. 769,4 49°, 2 E. S .E . Despejado.
G reenw ich.. . » w » B

Bruselas......... 764,5 46°,5 S. O .. . Muy nub.°
Dunquerque.. 766,2 45°,0 O.N.O. N ubes.
París............... 766,8 45°,3 O.N.O. Cubierto.
Burdeos......... 768,8 48°,0 O. N.O. Idem.
L yon ............... 767,1 24°,6 N. E .. . Despejado.
F lorencia___ 764,9 25“,0 N. O .. . Idem.
R om a............. 765,4 24°, 0 N. Idem.
Ñapóles.......... 764,6 48°,9 E. N.E. Algs. nubes

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este día por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.046 arrobas de trigo.
3.738 idem de harina.
9.440 idem de carbón.

445 vacas, que hacen 48.537 libras de peso.
535 carneros, que hacen 43.588 libras de peso.
434 corderos, que hacen 4.050 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , de 4,800 á 4,950 escudos arroba, y de 
0,336 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 13,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,354 á 

0,366 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,143 á 0,454 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,300 á 3,500 escudos fanega.
Trigo vendido.......................... 1.395 fanegas.

Precio medio.............  4,919 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 46 de Junio de 1866. =  El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 46 de Junio de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-60, 
75, 85 y 33-45, 33-00 pequeños ; á plazo, 33-00 y 33-40 
fin cor. vol.

Idem id. diferido, no publicado , 30-00 d.
Deuda del personal, publicado, 45-70.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 87-50. 
Obligaciones generales por ferro-cárriles, de á 3.000 

reales , id ., 60-50.
Idem id. por id. id ., de á 30.000 rs ., no publicado 

58-50.
Acciones del Banco de España, id . , 404-00. *

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-40 d.
París á 8 dias vista, 4-94.

- Plazas del reino.

DaHo. Beneficio Dañe. Beneficia

A lb a cete» ... ® 4 L u g o   » y4
Alicante. . . .  » 3 Málaga  » f 2 p.
Almería  » 4 Murcia  » 3
Avila  » y  Orense  y  »
Badajoz  » % p. Oviedo  » !*/£
B arcelona... * 4y¡ P a len cia ... » 4
Bilbao  » 3 y2 Pamplona. . » 3
B u rgos   » 3d. Pontevedra. » »
C á c e r e s ., . . .  » 4 Salamanca. » y4
Cádiz  7 p. » San Sebas-
Castellon.. . .  » 4 tian  » 3
Ciudad-Real. » 4 Santander.. » 3 y4
Córdoba  » 4 yí p. Santiago.. .  par. »
Coruña  ® */¡ i SegoVia  » y  d.
Cuenca  » %d. Sevilla  » i y '
G erona  » 4 Soria  par. »
G ra n a d a .... » i % Tarragona.. » y4
Guadalajara. » 4 Teruel  » i/2
Huelva  * % Toledo  » y
H uesca  » » Valencia. . .  » £%
Jaén............... » 4 Valladolid.. » 4}4d.
L eón   » y  Vitoria  > % d.
L érida .  » 4 Zamora  ■ % d.
L o g ro ñ o .. . .  » 4 Zaragoza.. . » 3 d. *

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 43 da Junio.— Diferida, 38- 35.

Amsterdam  43 de Junio—  Interior, 37 *Á— Diferida, 
38 y4.

Londres 43 de Junio.—  Consolidados, 86 y.
París 44 de Junio.— Interior español, 30 — Dife

rida, 30 . ' 7

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.— Función '340 de abono. — Turno par y ter
cero de tres. — La comedia en un acto , no represen
tada hace algunos añ os, original de D. Ramón de Na- 
varrete , titulada Un ente singular.—El drama en un 
acto, arreglado por D. Ventura de la Vega, El testa
mento.—La comedia en un acto A un cobarde otro n\a- 
yor.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Se está disponiendo para 
la próxima semana una variada función á beneficio de 
Don Antonio Lam adrid, en obsequio del cua l, y acce
diendo á su invitación, se han prestado gustosos á to
mar parte en el espectáculo , entre otros artistas, los 
primeros actores del teatro del Príncipe Doña Teodora 
Lamadrid, D. Julián Romea y D. José Valero, y los del 
de la Zarzuela D. Francisco Salas y D. Vicente Calta- 
ñazor.

Los títulos de las obras de que se ha de componer 
dicha función y todos los demás pormenores de ella se 
anunciarán con la conveniente oportunidad.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y medía de la 
noche.— Gran función de prestidigitacion por Mlle. Be
nita y Las sombras impalpables.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las cinco de la 
tarde y á las nueve de la noche. — Variadas funciones 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l ís e o s . — Teatro Rossini. — No se ha reci
bido el anuncio.

P l a z a  d e  T o r o s . —H o y , á las cinco y media en 
punto déla tarde, si el tiempo no lo impide ^tendrá lu
gar la undécima media corrida de toros, lidiándose seis 
de la ganadería de D. Manuel Bañuelos y Salcedo, veci
no de Colmenar V ie jo , con divisa azul turquí.

Lidiadores. — Picadores: Antonio Calderón y Ono- 
fre Alvarez.— Espadas: Julián Casas (el Salamanquino), 
Antonio Carmona (el Gordito) y Rafaél Molina (Lagar
tijo).—Sobresaliente de espadas: Mariano Antón, sin per
juicio de banderillear los toros que le correspondan.


